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Resumen 

En el presente trabajo de Fin de Máster se evaluarán los niveles de exposición al ruido y a las 

vibraciones a los que están expuestos los operarios de una fábrica de colchones, y si las 

medidas implementadas por el empresario cumplen con el Real Decreto 286/2016 y el Real 

Decreto 1311/2015, de promover la seguridad y la salud de los operarios. Las evaluaciones 

del ruido se realizarán por jornada completa y por tareas según la norma UNE- ISO 9612:2009. 

La evaluación de las vibraciones se realizará considerando las normas UNE-ISO 5349 y UNE-

ISO 2631, éstos explican el método de evaluación considerando el nivel de exposición diaria 

y un sistema de coordenadas. Se concluye que los operarios se encuentran expuestos a los 

riegos físicos, porque los resultados obtenidos de la exposición al ruido y a las vibraciones 

superan los límites permitidos. Se ha propuesto como medida preventiva la vigilancia a la 

salud, la adquisición de equipos de protección individual y la formación mediante 

capacitaciones. 

Palabras Clave: Evaluación, ruido, vibraciones, higiene industrial 

Abstract 

This end-of-master's work will assess the levels of noise and vibration exposure to which 

workers in a mattress factory are exposed to, and whether the measures implemented by the 

employer comply with Royal Decree 286/2006 and Royal Decree 1311/2015, to promote the 

safety and health of workers. Noise assessments shall be carried out per full-day measurement 

and by job-based measurement taking into account UNE- ISO 9612:2009 standards. Vibration 

assessment shall be carried out taking into account UNE-ISO 5349 and UNE-ISO 2631 

standards, which explain the evaluation method considering the daily exposure level and a 

coordinate system.  It is concluded that the workers are exposed to physical risks, because 

the results obtained from exposure to noise and vibrations exceed permissible exposure limit. 

Health surveillance, the acquisition of personal protective equipment and training through 

prevention courses have been proposed as a preventive measure. 

 

Keywords: Assessment, noise, vibrations, industrial hygiene 
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1. Justificación 

La empresa en investigación se dedica a la fabricación de algodón reciclado y a la fabricación 

de colchones, está ubicada en el distrito de San Juan de Lurigancho, Lima - Perú. La Empresa 

en mención estuvo en funcionamiento hasta el año 2019, en el tiempo de funcionamiento no 

implementó un sistema de prevención de riesgos laborales, no se evaluaban periódicamente 

los niveles de exposición de ruidos y vibraciones a los que se encontraban expuestos los 

trabajadores, la mayoría de trabajadores tenían contratos por locación de servicios, y en otras 

ocasiones no firmaban contratos; originando, que los trabajadores no tuvieran acceso al 

seguro social peruano, a las revisiones periódicas ocupacionales obligatorias por las leyes 

nacionales, y al uso de equipos de protección individual.  

El sector económico de la empresa forma parte del sector productivo, que en España 

representa el 14,4% del PIB español, y aunque ha disminuido en 18 años (2000-2018) 

representa 2,946 miles de ocupados. 

 

 

Figura 1: El reto de la economía española (Diario Expansión, 2020) 
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En el Perú, el sector Manufactura representa el 16.5% del PBI con una disminución de 21.4% 

comparado con el I cuatrimestre 2019, con una población ocupada en el 2017 de 1,591,227. 

 

 

Figura 2  PBI Global y por sectores (Perú informa, 2019) 

 

 

Figura 3: PEA ocupada según actividad económica (Diario La República, 2018) 

 

Dentro de sector productivo se encuentra la fabricación de colchones que para el 2015 

generaba 514 millones de euros, generando la venta de 1,769,685 unidades, originando un 

incremento de 1.82% de unidades vendidas con respecto al año anterior. 
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Figura 4 Evolución del mercado español en el 2015 (Diario El País, 2016) 

 

En los últimos años, las enfermedades ocasionadas por riesgos higiénicos han sido casos de 

estudios y de generación y aprobación de leyes con la finalidad eliminar los peligros y reducir 

los riesgos, la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales tiene 

como objetivos promover la seguridad y la salud de los trabajadores mediante la aplicación 

de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos 

derivados del trabajo. 

 

Así también, el reglamento de la norma, el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, ayuda a la 

integración de la actividad preventiva de riesgos laborales a la gestión de la empresa. 

 

Igualmente, en concordancia con La Ley 31/1995, se aprueba el Real Decreto 286/2006 y el 

Real Decreto 1311/2005, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 
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frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición al ruido y de las 

vibraciones mecánicas, respectivamente. 

 

Las enfermedades profesionales causadas por agentes físicos han disminuido 

considerablemente entre los años 2010 al 2019, según los datos presentados por la Dirección 

General de Ordenación de la Seguridad Social de la Secretaria de Estado de la Seguridad 

Social en el Observatorio de enfermedades profesionales (CEPROSS) y de enfermedades 

causadas o agravadas por el trabajo (PANOTRATSS): 

 

Tabla 1 Enfermedades Profesionales causadas por agentes físicos 

Año 

Hipoacusia 

o sordera 

provocada 

por el 

ruido 

Enfermedades 

osteoarticulares o 

angioneuróticas 

provocadas por 

las vibraciones 

mecánicas 

Total de 

Enfermedades 

causadas por el 

trabajo 

2010 1859 170 29,255 

2012 1247 131 25,438 

2014 721 294 22,949 

2016 634 257 26,277 

2019 390 230 32,589 

Fuente: Elaboración propia (2020) según el Informe Anual del 2010, 2012, 2014, 

2016 y 2019 de Cepross y Panotratss. 

 



 Karina Katherinee Espino Siquihuay                                    Especialidad TFM 

13 

 

Figura 5: Elaboración propia (2020) según el Informe Anual del 2010, 2012, 2014, 2016 y 
2019 de Cepross y Panotratss. 

 

En Perú, el 19 agosto del 2011 se aprobó la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo N° 29783, 

la presente ley contiene los principios de prevención, responsabilidad, cooperación, 

información y capacitación, gestión integral, atención integral de la salud, consulta y 

participación, primacía de la realidad y protección. 

 

El 24 de abril del 2012 se aprobó el Decreto Supremo N° 005-2012-TR, Reglamento de la Ley 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, modificado por los Decretos Supremos N° 006-2014-TR 

y 016-2016-TR, el presente Reglamento de la Ley Nº 29783, promueve una cultura de 

prevención de riesgos laborales en el Perú. 

 

El Ministerio de Trabajo y Promoción para el Empleo de Perú presenta la cantidad de 

enfermedades ocupacionales según el tipo de empresa, se ha seleccionado la Hipoacusia o 

sordera provocada por el ruido, sin embargo, no existen reportes enfermedades 

osteoarticulares o angioneuróticas provocadas por las vibraciones mecánicas. 
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Figura 6: Elaboración propia (2020) según el Anuario Estadístico Sectorial Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo del Perú 2012, 2014, 2016 y 2019. 

 

Los valores reportados no reflejan la realidad de las enfermedades ocupacionales, debido a 

que en Perú el empleo informal representa aproximadamente el 73% del empleo a nivel 

nacional. 

 

 

Figura 7: Perú: situación del empleo a nivel nacional (Confiep, 2019) 

 

Considerando, el marco legal expuesto y los datos estadísticos presentados, es posible 

evaluar los riesgos higiénicos involucrados en el proceso de fabricación de colchones y 

evaluar si en el año 2019 se han presentado enfermedades laborales o patologías no 
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traumáticas agravadas o causadas por el ruido y las vibraciones; y según los resultados 

obtenidos recomendar mejoras para la seguridad y salud de los trabajadores, de tal manera, 

que permitan a la Dirección implementar y promover una cultura de prevención de riesgos 

laborales en la Empresa.  

Por último, el presente Trabajo de Fin de Máster (TFM) posee un enfoque práctico, que nos 

permitirá fortalecer las competencias necesarias como especialistas en la Prevención de 

Riesgos Laborales y aplicar los conceptos teóricos y metodologías de trabajo de las diversas 

asignaturas impartidas durante el estudio del Máster en Sistemas Integrados de Gestión de la 

Prevención de Riesgos Laborales, la Calidad, el Medio Ambiente y la Responsabilidad Social 

Corporativa. 
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2. Introducción 

El presente Trabajo de Fin de Master (TFM), consiste en la aplicación práctica de Prevención 

de Riesgos Laborales (PLR) en la especialidad Técnica en Higiene Industrial, especialidad del 

Máster en Sistemas Integrados de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, la Calidad, 

el Medio Ambiente y la Responsabilidad Social Corporativa de la Universidad Internacional de 

la Rioja (UNIR); el que, se adaptarán los requisitos de Higiene Industrial a la organización y 

se elaborará la planificación preventiva. 

La higiene industrial es la ciencia de la anticipación, la identificación, la evaluación y el control 

de los riesgos que se originan en el lugar de trabajo o en relación con él, cuyo objetivo es 

proteger y promover la salud y bienestar de los colaboradores, adoptando medidas 

preventivas en el lugar de trabajo. (INSHT, 1998) 

Como parte del TFM de higiene industrial se va a evaluar los riesgos higiénicos originados por 

la exposición al ruido y a las vibraciones que pudieran ocasionar daños en el bienestar de los 

colaboradores. 

El ruido se define como contaminación auditiva (INSHT, 1998), como el sonido no deseado 

(Muscar, E.2000); y es considerado un contaminante atmosférico porque se propaga a través 

del aire (Muscar, E.2000). Las exposiciones prolongadas de ruido conllevan a una disminución 

progresiva de la capacidad auditiva y de la calidad de vida del individuo. (Romero Duque, G., 

Calderón Acero, J., & Jaimes Becerra, M. 2016). 

El interés en el estudio de la contaminación auditiva se remonta a la década de 1970, cuando 

se reconoció al ruido como un agente contaminante debido a sus efectos en la salud. (Romero 

Duque, G., Calderón Acero, J., & Jaimes Becerra, M. 2016).  

Las vibraciones son movimientos oscilatorios de las estructuras, de los sistemas mecánicos o 

de sus componentes, caracterizándose por el desplazamiento, la velocidad o la aceleración, 

medidas en uno o más puntos. Henao Robledo, F. (2007). La transmisión de vibraciones al 

cuerpo y sus efectos dependen en gran medida de la postura, y de la propia sensibilidad del 

individuo en particular. IDEARA, SL (2014).  

Las vibraciones son también una energía mecánica que abarcan, según establece la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), todo movimiento transmitido al cuerpo humano 

por elementos sólidos capaces de producir un efecto nocivo o como mínimo una sensación 

de molestia. Baraza, Sánchez, Xavier, et (2014). 
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Primero, se desarrollará la hipótesis del trabajo con la información recabada de la empresa, 

las instalaciones, las máquinas, los puestos de trabajo, los procesos, los productos y las horas 

de trabajo; posteriormente, se determinarán los objetivos generales y específicos que se 

pretenden lograr con este estudio. 

Segundo, se describe a la empresa, su ubicación, las actividades que realiza, el mapa de 

procesos, la estructura organizativa, los puestos de trabajo y las funciones de los mismos, con 

el conocimiento de la entidad se procederá a determinar la estrategia de medición. 

Tercero, se detalla la metodología, técnicas e instrumentos empleados en la evaluación de la 

exposición del ruido y vibraciones mecánicas, con los resultados obtenidos, se realiza la 

planificación de la actividad preventiva y las conclusiones. 

Es importante mencionar que la descripción de la empresa, los puestos laborales y la 

maquinaria son datos reales, los métodos de medición se han seleccionado en base a criterios 

objetivos, y los datos utilizados en las mediciones de los niveles de exposición para la 

evaluación del ruido y las vibraciones son ficticios, porque la empresa no realizaba las 

evaluaciones correspondientes y a la fecha del TFM ya no se encuentra operativa. 

Con la finalidad de establecer el marco legal para el presente trabajo se citan las principales 

normas relacionadas:  

 La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales explica los 

principios generales para la prevención de los riesgos profesionales indicando las 

medidas de protección de la seguridad y de la salud en el trabajo, la eliminación o 

disminución de los riesgos derivados del trabajo, la participación equilibrada y la 

formación de los trabajadores en materia preventiva. La norma señala: a) que el 

empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y 

salud de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de 

la actividad, las características de los puestos de trabajo existentes y de los 

trabajadores que deban desempeñarlos; b) según la evaluación inicial el empresario 

realizará aquellas actividades preventivas necesarias para eliminar o reducir y 

controlar los riesgos identificados. 

 El reglamento de la norma, el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, propone la elaboración y 

aprobación del Plan de prevención de riesgos laborales, la evaluación de los riesgos 

laborales, la designación de uno o varios trabajadores para ocuparse de la actividad 

preventiva de la empresa, la contratación de servicios de prevención, la realización de 
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auditorías o evaluaciones externas y;  la determinación de las capacidades y aptitudes 

necesarias para la evaluación de los riesgos. 

 El Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, establece las disposiciones mínimas para 

la protección de los trabajadores contra los riesgos para su seguridad y su salud 

derivados o que puedan derivarse de la exposición al ruido, en particular los riesgos 

para la audición. 

 El Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, establecer las disposiciones mínimas 

para la protección de los trabajadores frente a los riesgos para su seguridad y su 

salud derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

En Perú, las principales normas referidas a la seguridad y salud en el trabajo son las 

siguientes: 

 La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo N° 29783 y sus modificatorias, 19 agosto 

del 2011, tiene como objetivo promover una cultura de prevención de riesgos laborales 

en el país, mediante el deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización 

y control del Estado, y la participación de los trabajadores y sus organizaciones 

sindicales, quienes, a través del diálogo social, velan por la promoción, difusión y 

cumplimiento de la norma. 

 El Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, Decreto Supremo N° 

005-2012-TR y sus modificatorias, 24 de abril del 2012, tiene como objetivo ayudar al 

cumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 El 11 de julio del 2014 se aprobó la Ley Nº 30222 que modifica la Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo N° 29783, la presente ley tiene como objetivo modificar los 

diversos artículos de la Ley 29783 con la finalidad de facilitar su implementación, 

mantener el nivel efectivo de protección de la salud, seguridad y, reducir los costos 

para las unidades productivas y otorgar incentivos para la diminución de la 

informalidad. 
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3. Hipótesis de partida 

Las tareas desarrolladas por los operarios en el proceso de fabricación de colchones son el 

procesos de cortado de retazos de tela, triturado y embolsado del algodón reciclado; 

posteriormente, se corta la tela Jacquard, sisal y espuma para el forrado del colchón, se cose 

el resorte a la tela anteriormente cortada, y termina el proceso con el cerrado y embolsado del 

colchón; el desarrollo de los procesos implica el uso de máquinas como, guillotinas, 

moledoras, cortadora, prensadora y cerradora de mano. 

Como resultado del uso de las máquinas los operarios quedarían expuestos directamente a 

los riesgos higiénicos físicos, que podrían superar los límites establecidos en el Real Decreto 

286/2006 y en la Real Decreto 1311/2005; el personal administrativo y vigilante quedaría 

expuestos de forma indirecta a los a los riesgos mencionados por la cercanía de las oficinas 

administrativas a la planta. 

Los riesgos que serán evaluados en el presente TFM son el riesgo acústico y las vibraciones 

mecánicas que afectan al sistema mano brazo (VMB) y cuerpo entero (VCE). 

Por la informalidad en que ha funcionado la empresa y las máquinas utilizadas:   

 Los niveles de exposición al ruido y a las vibraciones a los que estuvieron expuestos 

los trabajadores, podrían superar los niveles permitidos de presión acústica y 

vibraciones.  

 Las medidas implementadas por el empresario no cumplen con las leyes de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, y, por ende, con la prevención de riesgos laborales. 

 Los trabajadores no usan los equipos de protección individual requeridos para los 

niveles de ruido y vibraciones expuestos. 

Se comprobarán las hipótesis con el uso de metodologías de análisis de riesgos mediante la 

identificar los peligros presentes, por puestos de trabajo y por instrumento de medición. 
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4. Objetivos 

4.1. Objetivo general 

El objetivo fundamental es evaluar los efectos originados por el ruido y las vibraciones en el 

puesto de trabajo, por lo que se evaluarían los niveles de ruido y de vibraciones a los que 

están expuestos los colaboradores, el uso correcto de los equipos de protección individual y 

los tiempos de exposición, y si las medidas implementadas por el empresario cumplen con el 

Real Decreto 286/2006 y el Real Decreto 1311/2005, de promover la seguridad y la salud de 

los trabajadores. 

4.2. Objetivos específicos 

Se han determinado los objetivos específicos por puesto de trabajo, durante la jornada laboral: 

 Medir y evaluar los niveles de ruido originados por las máquinas utilizadas para la 

fabricación de colchones: como guillotinas, moledoras, cortadora, prensadora y 

cerradora de mano, utilizando los límites establecidos en el Real Decreto 286/2006, 

de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

 Medir y evaluar si los niveles de vibración producido por en las máquinas utilizadas 

para la fabricación de colchones: como guillotinas, moledoras, cortadora, prensadora 

y cerradora de mano, se encuentra dentro de los niveles establecidos en Real Decreto 

1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 

vibraciones mecánicas. 

 Evaluar si las medidas implementadas reducen la exposición al ruido y las vibraciones 

(uso de EPI, descansos regulares en los turnos de trabajo y rotación en el uso de 

máquina). 

 Identificar los riesgos higiénicos (ruido y vibraciones) que están expuestos los 

trabajadores en la Planta de fabricación de colchones.  
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5. Descripción de la empresa y de los puestos de 

trabajo 

La fábrica de colchones es una empresa con más de 4 años de experiencia en la fabricación 

de algodón reciclado y en la fabricación de colchones, ubicada en el distrito de San Juan de 

Lurigancho, Lima - Perú. El algodón reciclado o regenerado es el que se origina de retazos 

de algodón o de ropa de segunda mano. 

La empresa obtiene el algodón reciclado del tipo Post-industrial o Pre-consumidor, que son 

los restos de hilados y tejidos que son desechados en el proceso de corte y la confección de 

indumentaria, textil hogar y otros accesorios de la moda. Farias, G. (2018) 

La empresa utiliza el algodón reciclado como materia prima para la fabricación de colchones, 

en promedio por día se fabrican 12 unidades de tres tipos diferentes: 

1. Colchón económico: es un colchón básico elaborado de algodón reciclado, tela 

Jacquard, 2 mantas de sisal, paja y cartón.  

2. Colchón semi ortopédico: es un colchón que posee una estructura de resorte de metal, 

algodón reciclado, tela Jacquard, 2 mantas de sisal y una espuma delgada. El peso 

promedio del colchón es de 30 a 35 kilos. 

3. Colchón ortopédico: es un colchón que posee una estructura resorte de metal 

reforzado, algodón reciclado, doble tela Jacquard, 2 mantas de sisal y una espuma 

delgada. El peso promedio del colchón es de 35 a 40 kilos. 

En los tres tipos de colchón se fabrican de medidas de 1.5 plazas y 2 plazas. 

 

 

Figura 8 Tela sisal (Sisall, 2020) 
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Figura 9: Tela sisal de acolchado (Sisall, 2020) 

 

5.1 Ubicación de la empresa  

La empresa se encuentra ubicada entre la Av. Bambúes y Av. Los Ciruelos en el distrito de 

San Juan de Lurigancho, provincia Lima, departamento, Lima Perú. El distrito de San Juan de 

Lurigancho es uno de los 43 distritos de la Provincia de Lima, en el Departamento de Lima, 

Perú. Se ubica al Noreste de Lima Metropolitana. Su nombre por ser compuesto proviene 

tiene doble origen: El primero de San Juan de proviene del Santo San Juan Bautista, cuyo 

nombre fue usado por los españoles en 1570 y el segundo de una cultura prehispánica a la 

que se habría llamado Ruricancho o “Canchus del Interior” que habría derivado en la palabra 

“Lurigancho” (Municipalidad de San Juan de Lurigancho, 2020). 

 

 

Figura 10. Vista satelital de la fábrica de colchones (Google Maps, 2013). 
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Figura 11. Fachada de la fábrica de colchones (Google Maps, 2013). 

La fábrica tiene un tamaño de 5000 metros cuadrados, de los cuales se utilizan 2500 metros 

cuadrados para la fabricación de algodón reciclado y 2500 metros cuadrados para la 

fabricación de colchones. 

 

5.2 Descripción del proceso de fabricación 

5.2.1 Selección de retazos de tela de algodón:  

Se compra retazos de tela de hasta 10 centímetros y 1 persona los selecciona por 

colores y los almacena. 

5.2.2 Proceso cortado de retazos de tela de algodón:  

Las telas seleccionadas son transportadas por 1 montacargas al proceso de cortado 

por 2 horas. Las telas son cortadas por 2 guillotinas, una es de 60 centímetros y tiene 

1 cuchilla y; la otra es de 120 centímetros de ancho y tiene 5 cuchillas; la duración del 

corte es de 2 horas diarias y se requiere 1 persona por máquina. El Administrador 

indicó que el ruido es fuerte y se produce una vibración mano brazo por la guillotina de 

1 cuchilla y por la guillotina de 5 cuchillas. 

 5.2.3 Proceso de Triturado y embolsado de algodón reciclado:  

Las telas cortadas son transportadas por 1 montacargas al proceso de triturado y 

embolsado por 2 horas; posteriormente, 2 personas colocan las telas trozadas en las 

3 máquinas moledoras de reciclaje, la tela es triturada y convertida en algodón 

reciclado. 
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La moledora de 3 tambores funciona con 1 persona que trabaja 4 horas mañana y 4 

horas tarde. El Administrador indicó que el ruido no es tan fuerte y la vibración de 

cuerpo entero es menor a la vibración de 1 auto. 

Obtenido el algodón reciclado 1 ayudante embolsa manualmente el algodón por 8 

horas en bolsas de 45 kilogramos. 

 

Figura 12: Moledora de 3 tambores (Elaboración propia, 2020) 

Las 2 moledoras tienen 4 tambores y 4 motores, tienen una cargadora de una 

capacidad de almacenaje de hasta 5 toneladas; y una prensadora hidráulica para el 

algodón obtenido. Se requiere 1 persona por 8 horas para operar cada máquina.  El 

Administrador indicó que el ruido es semejante a un avión y la vibración es cuerpo 

entero. 

 

Figura 13: Moledora de 4 tambores 1 (Elaboración propia, 2020) 
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Figura 14: Moledora de 4 tambores 2 (Elaboración propia, 2020) 

Obtenido el algodón reciclado 2 ayudantes embolsan manualmente el algodón por 8 

horas en bolsas de 35 kilogramos. 

El algodón reciclado es transportado por una persona en 1 montacargas al proceso de 

armado del colchón. El Administrador indicó que la vibración es de cuerpo entero. 

 

Figura 15: Montacargas (Unimaq, 2020) 

5.2.4 Proceso de corte de Jacquard, sisal y espuma:  

La empresa adquiere el Jacquard, el sisal y la espuma. 1 persona coloca los materiales 

sobre una mesa de 2.5 metros de largo y 2 metros de ancho con base de metal y corta 

los materiales por 4 horas diarias con una cortadora de tela manual según las medidas 

del colchón. El Administrador indicó que la vibración es mano brazo. 
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Figura 16: Cortadora de tela manual (Mercadolibre, 2020) 

5.2.5 Proceso de cocido del resorte a la tela Jacquard, sisal, 

espuma y algodón reciclado:  

La empresa adquiere las mallas metálica y 1 persona coloca la malla metálica, la tela 

Jacquard, el sisal, la espuma y el algodón reciclado, sobre la maquina prensadora 

mecánica, que tiene 2 somier de metal en el aire, esta máquina sujeta la malla metálica 

y los materiales, para que la persona pueda cocer a mano la malla metálica con la tela, 

con 1 aguja de 5 pulgas y con pabilo.  

5.2.6 Proceso de cerrado y embolsado de colchón:  

Después del proceso de cocido el colchón se coloca sobre la mesa y con 1 máquina 

cerradora de mano (parecido a una engrampadora), también se coloca la marca. El 

administrador indicó que las vibraciones producidas por la cerradora eran vibraciones 

de mano brazo y el ruido es como un taladro. 

5.2.7 Proceso de supervisión 

El Jefe de Operaciones solicita la compra de materiales a la administración, según los 

niveles de producción solicitados por la gerencia. Supervisa todos los procesos de 

producción, designa los horarios y tareas de los operarios.  



 Karina Katherinee Espino Siquihuay                                    Especialidad TFM 

27 

 

Figura 17: Maquina encintadora para colchones o cerradora 

 (Mercadolibre, 2020) 

5.3 Mapa de procesos 

Se ha elabora el mapa de procesos de la empresa para una mayor comprensión sus 

operaciones y en especial el proceso de fabricación: 

 

 

 

 

 

Figura 18: Mapa de procesos de la empresa (Elaboración propia, 2020) 
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Figura 19: Proceso de fabricación de la empresa (Elaboración propia, 2020) 

5.4 Organigrama 

La empresa tiene 22 trabajadores que desarrollan sus labores en las distintas áreas 

funcionales de Dirección, Operaciones, Administración, Logística y Ventas.  

A continuación, presentamos el organigrama de la Empresa: 
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Figura 20: Organigrama de la empresa (Elaboración propia, 2020) 

 

5.5 Puesto de trabajo  

A continuación, se detallan los puestos de trabajo y sus principales funciones: 

Tabla 2 Puestos de trabajo y funciones 

Funciones Cantidad de 

Trabajadores 

Tipo de 

Contrato 

Gerente (Dueño de la empresa) 1 Fijo 

 Determinar los planes de crecimiento alineados a los objetivos de la Empresa. 

 Determinar los planes de venta, considerando el nivel de ventas del mercado, el 

nivel de ventas de los últimos 5 años y el Producto Bruto Interno. 

Gerente 

(dueño de 
la empresa)

Jefe de 
Operaciones

Operarios 

Administrador

Asistente de 
Administración

Asistente de 
Contabilidad

Chofer

Ayudante 
de Chofer

Limpieza Vigilante

Vendedor
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Funciones Cantidad de 

Trabajadores 

Tipo de 

Contrato 

 Determinar los planes de compra, en base a los planes de ventas y al Presupuesto 

asignado. 

 Compra y venta de maquinaria, las máquinas se compran mediante financiamiento 

bancario y se vende las máquinas cuando se desprende la empresa de una línea 

de negocio o cuando la máquina ya cumplió su vida útil. 

 Aprobar la contratación del personal, cada área presenta al inicio del año, o cuando 

sea necesaria la solicitud de contratación de personal, la solicitud se evalúa con 

las necesidades de la empresa y el presupuesto asignado, determinándose el 

importe remunerativo, el tipo y el tiempo de contratación. 

 Contratos de clientes y proveedores. Evalúa con un abogado externo las cláusulas 

de los contratos, de estar de acuerdo aprueba los contratos, en caso contrario 

solicita la modificación de las cláusulas. 

 Coordinar mensualmente con las diversas áreas y evaluar el desarrollo de los 

planes de crecimiento. 

 Solicitud y aprobación de financiamiento bancario, evalúa el financiamiento con los 

proveedores, y los proveedores no aceptaran solicita financiamiento bancario. 

 Mensualmente, revisa y aprueba los estados financieros. 

Administrador 1 Fijo 

 Prepara un detalle de los clientes por cobrar y realiza la cobranza de venta de 

colchones. 

 Prepara diariamente los flujos de caja para la Gerencia, indicando el saldo del 

efectivo disponible para el pago de pasivos. 

 Semanalmente, revisa la asistencia y faltas de los trabajadores para la elaboración 

de la planilla. 

 Mensualmente, prepara la Planilla en Excel y realiza el pago de remuneraciones a 

los trabajadores, realiza el pago a las entidades administradoras de fondos de 

pensiones y realiza el pago de las contribuciones a la Superintendencia Nacional 

de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT. 
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Funciones Cantidad de 

Trabajadores 

Tipo de 

Contrato 

 Realiza el pago de proveedores según el cronograma de pagos, mediante cheque 

o cuenta bancaria. 

 Realiza la selección del personal y propone a la gerencia la contratación del mismo. 

 Realiza el pago del impuesto general a las ventas y del impuesto a la renta, 

mensualmente y anualmente, respectivamente. 

 Revisa los estados financieros y remite a la gerencia para su aprobación. 

 Realiza trámites, y otros pagos que se requieran. 

 Realiza inventarios de existencias mensuales y anuales de la materia prima y 

productos terminados. 

Asistente de Administración 1 Fijo 

 Controla la asistencia diaria del personal y remite al Administrador semanalmente. 

 Elabora las facturas de los clientes y archiva las facturas de los proveedores. 

 Controla la caja chica, custodia los comprobantes de pago y recibos por entrega 

de dinero.  

 Mensualmente, elabora las boletas de pago de los trabajadores. 

 Realiza el reclutamiento de personal en redes sociales, instituciones educativas, 

entre otros. 

Asistente de Contabilidad 1 Temporal 

 Registra contablemente las facturas de clientes y proveedores en el Sistema 

Contable. 

 Registra contablemente el pago de proveedores y trabajadores en el Sistema 

Contable. 

 Registra contablemente la cobranza y la morosidad de los clientes en el Sistema 

Contable. 

 Con los registros contables elabora los estados financieros y el cálculo de 

impuestos y contribuciones por pagar. 

 Archiva los comprobantes de pago y documentos de pago. 
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Funciones Cantidad de 

Trabajadores 

Tipo de 

Contrato 

Choferes 2 Fijo 

 Recoge los materiales de las oficinas de los proveedores, previa coordinación con 

el uso del camión de reparto propio. 

 Entrega de colchones a los clientes según la hoja de ruteo, previa coordinación 

con el cliente con el uso del camión de reparto. 

 Realiza el cambio de colchones a los clientes cuando se presentan reclamos, 

recogiéndolos y entregando el colchón nuevo. 

Ayudantes de Chofer 2 Temporal 

 Colabora con la entrega del pedido a los clientes. 

 Ayuda a cargar los colchones en el camión de reparto.  

 Ayuda a entregar los colchones a los clientes. 

Jefe de Operaciones 1 Fijo 

 Solicita el requerimiento de materia prima, según el Plan de Compras.  

 Verifica la calidad de materia prima adquirida, y que cumpla con los requisitos de 

la Orden de Compra. 

 Solicita requerimiento de personal al Administrador sustentando la necesidad.  

 Realiza la capacitación de inducción a la empresa, uso de maquinaria y 

reglamento interno a los operarios. 

 Solicita la contratación de servicios para mantenimiento y reparación de 

maquinaria. 

 Supervisa el correcto funcionamiento de los procesos de fabricación y calidad el 

producto. 

 Elabora el ruteo de entrega de colchones a clientes. 

 Realiza indicadores de producción e informes según requerimiento de la 

gerencia. 

Operarios 9 Temporal 

 Selecciona los retazos de tela de algodón para su entrega.  
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Funciones Cantidad de 

Trabajadores 

Tipo de 

Contrato 

 Corta los retazos de tela con la guillotina para mejorar el triturado. 

 Entrega los retazos de tela de algodón para ser triturados por la moledora. 

 Revisa que el algodón reciclado se haya triturado homogéneamente en la 

moledora y procede a embolsarlo. 

 Corta la tela de Jacquard, sisal y espuma con la guillotina según las medidas de 

los colchones. 

 Realiza la costura del resorte a la tela Jacquard, sisal, espuma y al algodón 

reciclado. 

 Cierra con una cerradora (engrampadora de mano) el colchón y lo embolsa para 

su distribución. 

 Almacena la materia prima y productos terminados utilizando el montacargas. 

Limpieza 1 Temporal 

 Mantiene la fábrica y las oficinas limpias y en condiciones laborables. 

Vigilante 2 Temporal 

 Protege las instalaciones de la fábrica y vela por su seguridad. 

 Control de entrada y salida de personas externas y de los trabajadores a la 

fábrica. 

 Control de entrada y salida de materia prima y productos terminados. 

Vendedor 1 Fijo 

 Contactar clientes vía telefónica y mediante citas presenciales. 

 Explicar las bondades de los colchones y cerrar la venta. 

 Presentar informes según las necesidades de la gerencia. 

Fuente: Elaboración propia (2020) 

El presente trabajo de higiene industrial se va a centrar en la investigación de los puestos de 

trabajo de operarios, por desarrollar tareas que involucren el uso de maquinaria que podrían 

ocasionar mayor ruido y vibración en el desarrollo de sus labores diarias. A continuación, se 

detallan los puestos que se analizarían: 

 



 Karina Katherinee Espino Siquihuay                                    Especialidad TFM 

34 

Tabla 3 Detalle de puestos de trabajo con exposición directa al ruido y las vibraciones 

Puesto de trabajo Maquina / 

Hora por 

máquina 

Jornada 

Laboral 

Nivel 

de 

Ruido 

Tipo de 

Vibración 

Operario 2     

Cortar los retazos de tela con la 

guillotina de 1 cuchilla para 

disminuir su tamaño y ser 

traslados posteriormente a las 

moledoras. 

1 guillotina de 

1 cuchilla/ 

2 

7:00 a.m. 

a 16:00 

p.m., una 

hora de 

refrigerio. 

Ruido 

estable. 

 

Mano 

brazo 

Cortar los retazos de tela con la 

guillotina de 5 cuchillas para 

disminuir su tamaño y ser 

traslados posteriormente a las 

moledoras.  

1 guillotina de 

5 cuchillas/ 

2  

Ruido 

estable. 

 

Mano 

brazo 

Utilizar la prensadora para 

sujetar los resortes y las telas, 

después cose a mano el 

resorte a la tela Jacquard, sisal, 

espuma y algodón reciclado. 

1 prensadora 

mecánica/  

4 

Ruido 

estable. 

 

Cuerpo 

entero 

Operario 3 y 4     

Colocar las telas cortadas por 

la guillotina en la máquina 

moledora para que la triture y la 

convierta en algodón reciclado. 

Después de triturada las telas 

están se convierten en algodón 

reciclado, la colocan en bolsas 

de 45 kilogramos, para su 

almacenamiento y posterior 

uso en la fabricación de 

colchones. 

 

Moledoras de 

reciclaje de 3 

tambores/  

8 

7:00 a.m. 

a 16:00 

p.m., una 

hora de 

refrigerio. 

Ruido 

estable. 

Cuerpo 

entero 
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Puesto de trabajo Maquina / 

Hora por 

máquina 

Jornada 

Laboral 

Nivel 

de 

Ruido 

Tipo de 

Vibración 

Operario 5,6,7 y 8     

Colocar las telas cortadas por 

la guillotina en la máquina 

moledora para que la triture y la 

convierta en algodón reciclado. 

 

Después de triturada las telas 

están se convierten en algodón 

reciclado, coloca en bolsas de 

35 kilogramos para su 

almacenamiento y posterior 

uso en la fabricación de 

colchones. 

2 Moledoras 

de reciclaje de 

4 tambores y 4 

motores/  

8 cada 

operario 

7:00 a.m. 

a 16:00 

p.m., una 

hora de 

refrigerio. 

 

Ruido 

estable. 

Cuerpo 

entero 

Operario 9     

Cortar con la cortadora manual 

las telas Jacquard, sisal y 

espuma, para posteriormente 

envolver los resortes. 

1 cortadora de 

tela manual/ 

4 

7:00 a.m. 

a 16:00 

p.m., una 

hora de 

refrigerio. 

 

Ruido 

estable 

Vibración 

mano 

brazo 

Cerrar los bordes del colchón 

con una cerradora de mano y 

embolsar el colchón para su 

distribución. 

1 cerradora de 

mano/  

 4 

Ruido 

estable 

Vibración 

mano 

brazo 

Operario 1 

Entregar de retazos de tela de 

algodón a la fabricación 

utilizando el montacargas  

 

Almacenar la materia prima y 

productos terminados 

utilizando el montacargas  

Montacargas/ 

8 horas 

7:00 a.m. 

a 16:00 

p.m., una 

hora de 

refrigerio. 

 

Ruido 

estable 

Cuerpo 

entero 

Elaboración propia según INSHT (2009) 
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6. Metodología empleada 

La metodología empleada se basa en la ley fundamental para velar por la seguridad e higiene 

en el trabajo, Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, que se 

utiliza para la protección de la seguridad y de la salud, la eliminación o disminución de los 

riesgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la participación equilibrada y la 

formación de los trabajadores en materia preventiva. Es importante mencionar que los 

trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. Ley 31/1995. 

El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención, indica que los procedimientos de evaluación utilizados deberán 

proporcionar confianza sobre su resultado, esa evaluación incluirá la realización de las 

mediciones, análisis o ensayos que se consideren necesarios.  

La norma señala que se podrán utilizar los métodos o criterios recogidos en las Normas UNE, 

en las Guías del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, normas 

internacionales y otros métodos o criterios profesionales descritos documentalmente. 

Las normas por utilizar en el presente TFM, para identificar los riesgos higiénicos de ruido y 

vibraciones que están expuestos los trabajadores: y para medir y evaluar los niveles de ruido 

originados por las máquinas utilizadas para la fabricación de colchones, y son las siguientes: 

Tabla 4 Normas utilizadas para la evaluación de la exposición al ruido y vibraciones 

Normas Ruido Vibraciones 

Normas UNE 

 

UNE-EN 61252:1998 

Electroacústica. 

Especificaciones para 

medidores personales de 

exposición sonora. 

UNE-EN ISO 9612:2009 

Determinación de la exposición 

al ruido en el trabajo. Método 

de ingeniería.  

UNE-EN 61672-1:2014 

Electroacústica. Sonómetros. 

Parte 1: Especificaciones. 

UNE-ISO 2631-1:2008 Vibraciones y 

choques mecánicos. Evaluación de 

la exposición humana a las 

vibraciones de cuerpo entero. Parte 

1: Requisitos generales. 

UNE-EN ISO 5349-1:2002 

Vibraciones mecánicas. Medición y 

evaluación de la exposición humana 

a las vibraciones transmitidas por la 

mano. Parte 1: Requisitos generales.  



 Karina Katherinee Espino Siquihuay                                    Especialidad TFM 

37 

Normas Ruido Vibraciones 

Guías del Instituto 

Nacional de 

Seguridad e 

Higiene en el 

Trabajo 

Guía técnica para la evaluación 

y prevención de los riesgos 

laborales contra los riesgos 

relacionados con la exposición 

al ruido 2009.  

Guía técnica para la evaluación y 

prevención de los riesgos 

relacionados con las vibraciones 

mecánicas. 

Otros métodos o 

criterios 

profesionales 

descritos 

documentalmente 

NTP 270: Evaluación de la 

exposición al ruido. 

Determinación de niveles 

representativos.  

NTP 951. Estrategias de 

medición y valoración de la 

exposición a ruido (II): tipos de 

estrategias. 

NTP 952 Estrategias de 

medición y valoración de la 

exposición a ruido (III). 

ejemplos de aplicación. 

Real Decreto 286/2006, 

protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados 

con la exposición al ruido. 

NTP 792 Evaluación de la exposición 

a la vibración mano-brazo. 

Evaluación por estimación. 

NTP 784 Evaluación de las 

vibraciones de cuerpo completo 

sobre el confort, percepción y mareo 

producido por el movimiento. 

NTP 839. Exposición a vibraciones 

mecánicas. Evaluación del riesgo. 

NTP 963. Vibraciones: vigilancia de 

la salud en trabajadores expuestos. 

NTP 1.068. Vibraciones: alternativas 

para evaluar el riesgo de vibraciones. 

Estimación. 

Real Decreto 1311/2005, protección 

de la salud y la seguridad de los 

trabajadores frente a los riesgos 

derivados o que puedan derivarse de 

la exposición a vibraciones 

mecánicas.   

Fuente: Elaboración propia según Ley 31/1995 

 

6.1. Ruido: Descripción de la metodología y justificación 

Utilizando las normas del apartado anterior referentes a los riesgos relacionados con la 

exposición al ruido, se ha considerado las siguientes etapas para su evaluación: 
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Figura 21. Etapas para la estimación del ruido (Näf, R. 2013). 

6.1.1 Etapas para la estimación del ruido 

Etapa 1. Análisis de condiciones de trabajo. 

Se ha decido analizar los puestos de trabajo de los operarios, se ha evaluado sus tareas, 

máquinas utilizadas, tiempo de descansos, tiempo de uso de máquinas y el nivel de 

ruido en el apartado 5.5 Puestos de Trabajo. Con esa información se ha determinado 

grupos homogéneos de exposición (El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo 2006), con la finalidad de optimizar el número de mediciones para estimar la 
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exposición laboral al ruido; y los resultados se extrapolarían al resto de trabajadores 

incluidos en dicho grupo. Näf, R. (2013). 

Se ha determinado los siguientes Grupos Homogéneos de Exposición (GHE): 

Tabla 5 Grupos Homogéneos de Exposición (GHE) para la determinación de la exposición del 
ruido 

Grupo 

homogéneo 

Tareas  Maquina  Hora por 

máquina 

Operario 3, 4, 5, 

6, 7 y 8 

 Colocar las telas cortadas 

en la máquina moledora. 

 Colocar el algodón 

reciclado en bolsas. 

1 Moledora de reciclaje 

de 3 tambores 

2 Moledoras de reciclaje 

de 4 tambores y 4 

motores 

8 cada 

operario 

Fuente: Elaboración propia según INSHT – NTP 951 (2012).  

Los siguientes puestos de trabajo tienen diferentes tareas y utilizan diferentes máquinas, 

por lo que no se ha determinado grupos homogéneos de exposición (GHE) y se 

evaluaría su exposición al ruido de manera independiente. 

Tabla 6 Tareas por puesto de trabajo para la determinación de la exposición al ruido 

Puesto de 

trabajo 

Tareas Maquina  Hora por 

máquina 

Operario 2  Cortar los retazos de tela con la 

guillotina de 1 cuchilla. 

1 guillotina de 1 

cuchilla 

2 

 Cortar los retazos de tela con la 

guillotina de 5 cuchillas. 

1 guillotina de 5 

cuchillas 

2 

 Coser a mano el resorte a las telas 

con la ayuda de la prensadora. 

1 prensadora 

mecánica 

4 

Operario 9  Cortar con la cortadora de mano las 

telas. 

1 cortadora de 

tela manual 

 4 

 Cerrar los bordes del colchón con 

una cerradora de mano. 

1 cerradora de 

mano  

3 

 Colocar bolsas a los colchones. - 1 
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Puesto de 

trabajo 

Tareas Maquina  Hora por 

máquina 

Operario 1  Almacenar materia prima y productos 

terminados. 

Montacargas 8 

Fuente: Elaboración propia (2020) 

 

Etapa 2. Selección de la Estrategia de medición 

Se ha determinado la siguiente estrategia de medición según la NTP 951 Estrategias de 

medición y valoración de la exposición a ruido (II): tipos de estrategias y la Guía técnica 

para la evaluación y prevención de los riesgos laborales contra los riesgos relacionados 

con la exposición al ruido: 

Tabla 7 Determinación de la estrategia de medición por el nivel de ruido 

N° Operarios  Nivel de Ruido Estrategia de 

medición 

1 GHE 1: Operario 3 y 4, 5,6,7 y 8 Ruido estable. Basada en la tarea u 

operación 
2 Operario 9 Ruido estable 

3 Operario 2 Ruido estable 

4 Operario 1 Ruido de estable Jornada Completa 

Fuente: Elaboración propia según INSHT- NTP 951 (2012) y el INSHT (2009). 

Se ha seleccionado la estrategia de medición basada en la tarea, debido a que los 

operarios 2,3,4,5,6,7,8 y 9 cumplen con pocas tareas durante su jornada laboral y éstas 

están muy bien definidas y se ha seleccionado la medición basada en la jornada 

completa para el Operario 1 opera el montacargas por toda la planta, originando que 

este expuesto a diferentes niveles de ruido. Näf, R. (2013).  

No se ha utilizado la estrategia de medición por puesto de trabajo (función), porque esta 

estrategia se utiliza cuando no es sencillo describir el patrón de trabajo y dividirlo en 

tareas bien definidas (INSHT- NTP 951, 2012), los operarios de la empresa en 

investigación tienen las tareas bien definidas; otra característica de esta estrategia de 

medición es que no es un sistema adecuado cuando hay episodios de ruido muy 

intensos y de corta duración (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 

2009), si consideramos esta última característica, el Operario N°2  tiene ruidos de 

impacto por el uso de la guillotina de 5 cuchillas. 
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 Así también, no se ha utilizado la estrategia de medición basada en la jornada completa 

para los operarios, con excepción el Operario 1, porque ésta se utiliza cuando el puesto 

de trabajo tiene muchas tareas y el patrón de trabajo es complejo o impredecible. INSHT 

- NTP 951 (2012).  

 

Etapa 3. Plan de Mediciones 

En esta etapa se va a establecer las disposiciones mínimas para la protección de los 

trabajadores contra los riesgos para su seguridad y su salud derivados de la exposición 

al ruido; así también, definir los horarios, los turnos de los colaboradores, los 

instrumentos necesarios para su medición, las principales fuentes de ruido, la duración 

y el número de las mediciones. 

El establecimiento de las disposiciones mínimas para la protección de los trabajadores 

contra los riesgos para su seguridad y su salud derivados de la exposición al ruido están 

definidas en el Real Decreto 286/2006, el cual señala: 

Tabla 8 Valores límite de exposición: Niveles de exposición diaria y a los niveles de pico 

Valores límite de exposición: Niveles de exposición diaria y a los niveles de pico 

a) Valores límite de exposición: LAeq,d = 87 dB(A) y Lpico= 140 dB (C), 

respectivamente. 

b) Valores superiores de exposición que dan lugar a una acción: LAeq,d = 85 

dB(A) y Lpico = 137 dB (C), respectivamente 

c) Valores inferiores de exposición que dan lugar a una acción: LAeq,d = 80 dB(A) 

y Lpico = 135 dB (C), respectivamente. 

Fuente: Real Decreto 286/2006 



 Karina Katherinee Espino Siquihuay                                    Especialidad TFM 

42 

 

 

Figura 22: Flujograma con las medidas a tomar en función de los niveles de exposición (Näf, 
R. 2013). 
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Tabla 9 Determinación del Plan de mediciones 

Tipos de ruido Metodología de 

evaluación 

Duración y 

Tiempo de 

medición 

Instrumentos de medición 

Ruido estable 

Aquél cuyo nivel de 

presión acústica 

ponderada A (LpA) 

permanece 

esencialmente 

constante. Se 

considerará que se 

cumple tal 

condición cuando 

la diferencia entre 

los valores máximo 

y mínimo de LpA 

sea inferior a 5 dB. 

Si el ruido es 

estable durante 

un periodo de 

tiempo (T) 

determinado de la 

jornada laboral, 

no es necesario 

que la duración 

total de la 

medición abarque 

la totalidad de 

dicho periodo. 

Como un mínimo 

de tres 

mediciones de al 

menos 5 minutos 

a lo largo del 

periodo T y 

considerar como 

LAeq,T la media 

aritmética de 

ellas. 

Dosímetro personal:  

Podrán ser utilizados para la 

medición del LAeq, de 

cualquier tipo de ruido, 

siempre que cumpla como 

mínimo las prescripciones 

establecidas en la norma 

CEI-651 y CEI-804 para los 

instrumentos del "tipo 2". 

Tiene una desviación 

estándar de 1.5, ue en dB. 

 

Se pueden utilizar 

sonómetros integradores-

promediadores según, 

especificaciones de 

la norma UNE-EN 

60804:1996 para los 

instrumentos de <<clase 

2>> o a las de cualquier 

versión posterior 

de dicha norma y misma 

clase; y la norma UNE-EN 

61672:2005 o versión 

posterior de la misma. Tiene 

una desviación estándar de 

1.5, ue en dB. 

Elaboración propia según INSHT- NTP 951 (2012), INSHT- NTP 270 (1991) , Näf R (2013) y 

Real Decreto 286/2006) 
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En cuanto al tiempo de medición, Echeverri, C y Gonzales A. (2011) señala, que el 

tiempo es una (1) hora y esta medición se puede realizar de forma continua o con 

intervalos no menores a 15 minutos, para capturar la información necesaria se deben 

realizar como mínimo 3 mediciones de 5 minutos cada una, para que los resultados 

sean representativos. Al realizar la medición se debe hacer en el día y cuando la emisión 

de ruido sea mayor. Se deben hacer 2 procesos de medición, uno con la(s) fuente(s) de 

emisión de ruido funcionando, durante el periodo de mayor emisión, para obtener el nivel 

de presión sonora continuo equivalente con filtro de ponderación A, LAeq,1h, y otro sin 

la(s) fuente(s) funcionando, para determinar el ruido residual, LAeq, 1h, residual 

(Echeverri,  C., Gonzales A. 2011). 

6.1.2 Definiciones y formulas 

Tabla 10 Definiciones y formulas 

Abreviatura Denominación 

dB Decibelios Unidad de intensidad acústica equivalente a la décima 

parte de 1 belio. (Símbolo. dB) 

 

dB A y dB C Las evaluaciones ponderadas A y C se refieren a las escalas de 

sensibilidad diferentes que hacen la medición del ruido. 

 

 

LAeq,T Nivel de presión acústica continuo equivalente ponderado A 
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Abreviatura Denominación 

 

 

 

 

 

donde T = t2 - t1 es el tiempo de exposición del trabajador al ruido. 

LAeq,d Nivel de exposición diario equivalente 

 

donde T es el tiempo de exposición al ruido, en horas/día. Se 

considerarán todos los ruidos existentes en el trabajo, incluidos los 

ruidos de impulsos. 

 

LpA Presión acústica ponderada A. 

 

donde PA es el valor eficaz de la presión acústica ponderada A, en 

pascales y Po es la presión de referencia (2·10-5 pascales). 

 

𝑢1a,m La incertidumbre estándar debida al muestreo en las distintas tareas 

se obtiene con la siguiente fórmula:

 

LAeq,T,m es la media aritmética de I niveles de presión acústica 

continuos equivalentes ponderados “A” de la tarea m; 
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Abreviatura Denominación 

LAeq,T,m,i son los niveles de presión acústica continuos equivalentes 

ponderados “A” obtenidos en las mediciones de la tarea m; 

I es el número total de muestras de la tarea. 

 

 

 

𝑢1a,m La incertidumbre para el muestreo basado en la jornada completa 

tiene la siguiente fórmula: 

 

N= número de mediciones del muestreo 

U1b,m La incertidumbre estándar provocada por la estimación de la 

duración de la tarea se obtiene: 

 

Tm es la media aritmética de las duraciones obtenidas de la tarea m, 

en horas; 

Tm,j es la duración observada de la tarea m; 

J es el número total de observaciones de la duración de la tarea. 

C1a,m El coeficiente de sensibilidad asociado al muestreo del nivel de ruido 

de cada una de las tareas se calcula de la siguiente forma: 

 

Tm es la media aritmética de las duraciones obtenidas de la tarea m, 

en horas; 
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Abreviatura Denominación 

LAeq,T,m es el nivel de presión acústica continuo equivalente 

ponderado “A” en la 

tarea m; 

LAeq,d es el nivel de exposición diario equivalente en el puesto de 

trabajo. 

 

 

U2 La incertidumbre combinada para mediciones basada en la tarea 

 

Donde: 

u1a,m es la incertidumbre estándar debida al muestreo de la 

operación m. 

u1b,m es la incertidumbre estándar debida a la estimación de la 

duración de la operación m. 

u2,m es la incertidumbre estándar debida al instrumento de medición 

usado para la operación m 

u3,m es la incertidumbre estándar debida a la imperfecta selección 

de la posición del micrófono. 

U2(LAeq,d) La incertidumbre estándar combinada para mediciones basadas en 

la tarea se calcula con la siguiente formula: 

 

U2(LAeq,d) La incertidumbre estándar combinada para mediciones basadas en 

jornada de trabajo se calcula con la siguiente formula: 

 

Fuente: INSHT- NTP 270 (1991), Real decreto 286/2006, INSHT- NTP 951 (2012) . Witt, B 

(2020). Hispasonic (2021), INSHT (2009), Näf, R. (2013) 
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6.1.3 Obtención de LAeq,d en la estrategia basada en la tarea y 

en la jornada completa 

Para cada tarea, m, se medirá el LAeq,T,m correspondiente. La duración de cada 

medición se prolongará lo suficiente como para que sea ésta representativa de la 

exposición al ruido durante el desarrollo de la tarea en cuestión. INSHT - NTP 951 

(2012). 

A continuación, se calcula el LAeq,T,m correspondiente a cada tarea (m) mediante la 

siguiente ecuación: 

 

donde LAeq,T,mi es el nivel de presión sonora continuo equivalente obtenido en cada 

medición y I es el número total de mediciones de la tarea llevadas a cabo. A partir de 

aquí, para calcular el nivel de exposición diario equivalente global, LAeq,d (INSHT  - 

NTP 951 2012) 

 

Donde To es el tiempo de 8 horas. 

6.1.4 Instrumentos de medición por tipo de ruido 

Tabla 11 Instrumento requeridos por tipo de ruido 

Tipo de Ruido Instrumento requerido Modelo elegido 

Ruido estable Dosímetro personal tipo 2 Dosímetro de ruido con registrador de datos 

DS-9200 

Modelo: DS-9200 

Sonómetros integradores-

promediadores clase 2 

Sonómetro integrador con Datalogger 

CENTER 392 

Modelo: CENTER 392 

Fuente: Elaboración propia según Valimetro (2021) y Real Decreto 286/2006 
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a. Dosímetro de ruido con registrador de datos DS-9200 

 

Figura 23: Dosímetro marca Valimetro (2021). 

Principales características (Valimetro (2021). 

 Normas IEC61252, ANSI S1.25 para medidores de exposición a ruido y sonido, 

IEC 61672 Clase 2 / ANSI S1.4 Tipo S para medidores de nivel sonoro. 

 Ponderación de frecuencia A o C. 

 Rangos: rango automático de 30 a 130 dB. 

 Pantalla: LCD, 0.01-9999%. 

 Nivel de Criterio: 80, 84, 85 o 90dB. 

 Relación de intercambio: 3, 4, 5 o 6 dB. 

 Nivel umbral: 70 a 90 (pasos de 1 dB). 

 Ponderación de tiempo de respuesta: Rápido o lento. 

 Duración de la medición: 0/1/5/10/15/30 minutos 1/2/4/8/10/12/24 Horas. 

 Micrófono condensador electret de 1/2 pulgada 

 Registro de datos: 16000 Máximo 

 Tamaño: 107 x 58 x 25 mm. 

 El micrófono con el clip y el estuche de transporte están incluidos. 

 Software opcional de la transmisión de datos de Excel, SW-E2005. 
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b. Sonómetro integrador con Datalogger CENTER 392 

 

Figura 24: Sonómetro integrador Valimetro (2021). 

El medidor de nivel de sonido avanzado CENTER 392 cumple totalmente con la norma 

IEC61672-1 Clase 2. Mide Leq, MaxL, MinL y SPL. Este medidor tiene solamente un 

rango de medición y se extiende de 30db a 130db que es 100db lleno. Esta unidad 

también es un datalogger de 64,000 lecturas y está equipado con capacidad de 

almacenamiento manual de 99 lecturas de datos y puede ser leído desde la unidad o 

a través de la PC Valimetro (2021). 

Características: 

 Medidas Leq, MaxL, MinL y SPL 

 Interfaz USB Micro USB 

 64000 registros de datalogger 

 Indicación de gráfico de barras 

 Apagado automático 

 Función MAX / MIN 

 Visualización del reloj 

 Salida de señal AC / DC 

 Cumple la norma IEC 61672-1 clase 2 

Especificaciones: 

 Rango de medición: 30 ~ 130dB 

 Precisión: ± 1.4dB (ref 94dB @ 1KHz) 

 Ponderación de frecuencia: A / C 

 Ponderación de tiempo: Rápido, lento 

 Rango de frecuencia: 20Hz a 8KHz 



 Karina Katherinee Espino Siquihuay                                    Especialidad TFM 

51 

 Micrófono: Micrófono de condensador electret 

 Salidas auxiliares: Salida de CA / CC 

 Batería: 1.5V AA x 4 

 Dimensiones: 272 x 83 x 42mm 

 Peso: 390 g 

6.2. Vibraciones: Descripción de la metodología y 

justificación 

Se ha determinado la evaluación de la exposición a las vibraciones por el método de 

medición, utilizado equipos de medición; el otro método que no se va a utilizar en este 

TFM es la evaluación de la exposición a vibraciones mecánicas por estimación, porque 

no contamos con las especificaciones técnicas de las moledoras, y la Administración de 

la Empresa en investigación ha informado que actualmente no se fabrican estos 

modelos.  

La Directiva 2002/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo señala que existen dos 

formas de medir la magnitud del riesgo de exposición a las vibraciones, la vibración 

transmitida al sistema mano-brazo Mano- brazo y la vibración transmitida al cuerpo 

entero. 

6.2.1 Vibración transmitida al sistema mano-brazo Mano- brazo 

Son las vibraciones que entran en el cuerpo a través de las manos, se originan cuando 

se agarran o empujan herramientas o piezas vibrantes con las manos o los dedos, 

producidos en el desarrollo de los distintos procesos de la industria, la agricultura, la 

minería y la construcción. (INSHT 1998). 

Los efectos de la vibración sobre el cuerpo humano dependen de la dirección de 

incidencia de la misma; las vibraciones se pueden producir en tres ejes lineales 

(longitudinal, lateral y vertical) y tres rotacionales (balanceo, cabeceo y deriva), está 

representado con la siguiente gráfica (IDEARA, SL 2014): 
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Figura 25: Direcciones de los ejes de vibraciones mecánicas transmitidas al sistema mano-
brazo (IDEARA, SL 2014): 

La evaluación del nivel de exposición a la vibración transmitida al sistema mano-brazo 

se basa en el cálculo del valor de exposición diaria, normalizado para un período de 

referencia de ocho horas, A (8), expresada como la raíz cuadrada de la suma de los 

cuadrados (valor total) de los valores eficaces de aceleración ponderada en frecuencia, 

determinados según los ejes ortogonales ahwx, ahwy y ahwz. (INSHT 2009). 

Cuando se evalúe el nivel de vibraciones con el método de muestreo, éste deberá ser 

representativo de la exposición del trabajador a las vibraciones mecánicas en cuestión. 

La Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con las 

vibraciones mecánicas - INSHT 2009, señala las siguientes etapas para evaluar la 

exposición diaria a las vibraciones transmitidas sistemas mano – brazo: 

6.2.1.1 Etapas para evaluar la exposición diaria a las vibraciones 

transmitidas sistemas mano – brazo 

Tabla 12 Etapas para evaluar la exposición diaria a las vibraciones transmitidas sistemas 

mano – brazo 

 Etapa Detalle 

1 Preparación del 

procedimiento 

de medición 

Identificar las operaciones que pueden contribuir 

significativamente 

a la exposición diaria a las vibraciones, decidir el método de 

medida que dependerá del tipo de operación y de las 

características ambientales y la duración de las mismas; y obtener 

el valor representativo de la magnitud de las vibraciones para cada 

una las operaciones o tareas identificables. 

2 Selección de las 

operaciones a 

medir 

Identificar la operación realizada, tales como: el tipo de máquina 

utilizada, modo de funcionamiento de la máquina, niveles de 

vibraciones de acuerdo con el Administrador de la Empresa.  

3 Organización de 

las mediciones 

Determinar la magnitud de las vibraciones y el tiempo de 

exposición, se ha determinado el tipo de mediciones de corta 
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 Etapa Detalle 

duración en operaciones con equipos en funcionamiento 

intermitente, porque los equipos no trabajan continuamente, dejan 

de tener contacto con la herramienta y hay descansos durante la 

operación. 

4 Estimación del 

tiempo de 

exposición 

El tiempo de exposición ha sido entregado por el Administrador por 

cada fuente. 

5 Valor total de 

aceleración 

equivalente 

ponderada en 

frecuencia 

Valor total de aceleración equivalente ponderada en frecuencia en 

los tres ejes 

 

ahv es la raíz cuadrada de la suma de los cuadrados de las 

componentes de la aceleración ponderada en frecuencia en los 

tres ejes. 

6 A (8) parcial Valor la exposición diaria normalizada de una fuente para un 

periodo de 8 hora 

 

Texp: tiempo de exposición a la vibración 

T0: tiempo de referencia 8 horas 

8 A (8) global Valor global de la exposición diaria normalizada para un periodo 

de 8 hora 

 

Sirve para calcular las vibraciones mano-brazo y exposición a 

varias fuentes. 

Fuente: Elaboración propia según el INSHT (2009). 
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Tabla 13 Tipo de mediciones y vibraciones por fuente y por tiempo de exposición 

Puesto de trabajo / 

Operaciones 

realizadas 

Fuente /  

Tiempo de 

exposición 

Clasificación 

de Vibración 

Tipo de 

mediciones 

Tipo de 

vibraciones 

Operario 9 

Corta con la cortadora 

manual las telas 

Jacquard, sisal y 

espuma. 

1 cortadora 

de tela 

manual/  

2 horas 

Mano brazo Mediciones de 

corta duración 

en operaciones 

con equipos en 

funcionamiento 

intermitente 

Exposición a 

vibraciones 

mano brazo 

con varias 

fuentes de 

vibración 
Operario 9 

Cierra los bordes del 

colchón con una 

cerradora de mano.  

1 cerradora 

de mano /  

1.5 horas 

Operario 9 

Coloca los colchones 

en bolsas. 

2 horas 

Fuente: Elaboración propia según el INSHT (2009).  

6.2.2 Vibración transmitida al cuerpo entero 

Estas vibraciones ocurren cuando el cuerpo está apoyado en una superficie vibrante, 

puede estar sentado, sobre el suelo o recostado, esta situación ocurre en el transporte 

y en máquinas industriales. (INSHT 1998). 

La evaluación del nivel de exposición a las vibraciones se basa en el cálculo de la 

exposición diaria A (8) expresada como la aceleración continua equivalente para un 

período de ocho horas, calculada como el mayor de los valores eficaces de las 

aceleraciones ponderadas en frecuencia determinadas según los tres ejes ortogonales 

(1,4awx, 1,4awy, awz, para un trabajador sentado o de pie). INSHT 2009. 

Las mediciones deben hacerse en los tres ejes de referencia (x, y, z) del sistema de 

coordenadas ortogonal, según la siguiente gráfica: 
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Figura 26: Sistema de coordenadas ortogonal - INSHT 2009 y INSHT 2007 

6.2.2.1 Etapas para evaluar la exposición diaria a las vibraciones cuerpo 

entero 

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (2009) en la Guía técnica 

para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con las vibraciones 

mecánicas, señala las siguientes etapas para evaluar la exposición diaria a las 

vibraciones de cuerpo entero: 

Tabla 14 Definición de las etapas para evaluar la exposición diaria a las vibraciones de cuerpo 
entero 

N° Etapa Detalle 

1 Preparación 

del 

procedimiento 

de medición 

Para cada una de dichas operaciones o tareas identificables se 

obtendrá un valor representativo de la magnitud de las vibraciones. 

2 Características 

de las 

Operaciones a 

medir 

Para cada una de las operaciones en que se vaya a 

medir el nivel de las vibraciones a que está expuesto 

el trabajador, hay que identificar:  

a) Las características de la máquina utilizada, se va a utilizar equipos 

de medición. Tabla N°15 
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N° Etapa Detalle 

b) Las operaciones que se están llevando a cabo con las máquinas 

se detallan en la siguiente tabla N°15 

c) La naturaleza del terreno es asfaltado 

d) El estado, posición y características del asiento: parado y sentado 

dependiendo de la máquina. Tabla N°15 

e) El tipo de vibración (continua, intermitente, impacto). Tabla N°15  

3 Organización 

de las 

mediciones 

Las mediciones se organizarán de diferente forma según sea el tipo 

de exposición a las vibraciones. 1. Si el trabajo consiste en 

operaciones de larga duración ininterrumpidas, se pueden 

contemplar: a. Operaciones estacionarias y b. Operaciones 

continuas no estacionarias; 2. Si el trabajo consiste en operaciones 

de corta duración bien definidas 

4 Estimación del 

tiempo de 

exposición 

El tiempo de exposición ha sido entregado por el Administrador por 

cada fuente. 

5 A (8) parcial Exposición diaria a vibraciones normalizado para un periodo de ocho 

horas 

 

αwz representa el valor eficaz de la aceleración ponderada en 

frecuencia según los ejes ortogonales x, y, z. 

Del resultado obtenido se elige el mayor valor de la exposición diaria 

equivalente A (8) para ser comparado con los valores límites de 

exposición. 

 



 Karina Katherinee Espino Siquihuay                                    Especialidad TFM 

57 

N° Etapa Detalle 

6 A (8) global Valor global de A (8) para cada uno de los ejes ortogonales. 

 

i se refiere a los ejes x, y, z. 

Se utiliza como valor de la exposición diaria equivalente A (8) el 

mayor de estos tres valores. 

Fuente: Elaboración propia según el INSHT (2009).  

A continuación, se presentan los valores máximos de las aceleraciones de frecuencia 

ponderada según la duración de la exposición total diaria de Vibración Mano Brazo, que se 

utilizará para comparar con los resultados obtenido de las mediciones: 

 

Figura 27: Valores máximos de las aceleraciones de frecuencia ponderada (Cortés, J. 2012) 

6.2.2.2 Determinación de los grupos de exposición homogénea (GEH) 

Con la finalidad de reducir al mínimo la carga del muestreo en términos de coste y de 

equipo; y aumentar la eficacia del programa de muestreo se van a crear los siguientes 

grupos de exposición homogénea - GEH (INSHT 1998): 
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Tabla 15 Aplicación de las etapas para evaluar la exposición diaria a las vibraciones de cuerpo 
entero 

Se ha de evaluar al Operario 2 cuerpo entero, porque durante su jornada laboral desarrollo 

actividades que originan exposición a vibraciones de cuerpo entero y mano brazo. 

Puesto de 

trabajo / 

Operaciones 

realizadas 

Fuente / 

Tiempo de 

exposición 

Clasificación 

de Vibración / 

Posición 

Tipo de 

mediciones 

N° de 

mediciones/ 

Tipo de 

vibraciones 

Operario 2 

Corta los 

retazos de tela 

con la guillotina  

1 guillotina de 

5 cuchillas/ 

 1.5 horas 

Mano brazo Mediciones de 

corta duración 

en operaciones 

con equipos en 

funcionamiento 

de impacto. 

3 mediciones de 5 

minutos cada uno/ 

Varias fuentes de 

vibraciones 

Operario 2 

Utiliza la 

prensadora para 

sujetar los 

resortes y las 

telas,  

1 prensadora 

mecánica/ 3 

horas 

Cuerpo entero/ 

Parado 

Mediciones de 

operaciones de 

larga duración 

ininterrumpidas 

estacionarias en 

equipos de 

funcionamiento 

continuo. 

3 mediciones de 5 

minutos cada uno/ 

Varias fuentes de 

vibraciones 

Operario 2 

Corta los 

retazos de tela 

con la guillotina 

de 1 cuchilla 

1 guillotina de 

1 cuchilla/  

1.5 horas 

Mano brazo/ 

Parado 

Mediciones de 

corta duración 

en operaciones 

con equipos en 

funcionamiento 

intermitente 

3 mediciones de 5 

minutos cada uno/ 

Varias fuentes de 

vibraciones 
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Fuente: Elaboración propia (2020) 

 

 

 

Puesto de trabajo / 

Operaciones 

realizadas 

Fuente / 

Tiempo de 

exposición 

Clasificación 

de Vibración / 

Posición 

Tipo de 

mediciones 

N° de 

mediciones / 

Tipo de 

vibraciones 

GEH1 

Operario 3 y 4: 

Coloca las telas 

cortadas en la 

moledora. 

Coloca en bolsas el 

algodón reciclado. 

Moledoras de 

reciclaje de 3 

tambores/  

5 horas 

Cuerpo entero/ 

Parado 

Mediciones de 

operaciones de 

larga duración 

ininterrumpidas 

estacionarias en 

equipos de 

funcionamiento 

continuo. 

3 mediciones 

de 5 minutos 

cada uno/   

Varias 

fuentes de 

exposición 

Operario 5 y 6: 

Colocan las telas 

cortadas máquina 

moledora para que la 

triture. 

2 Moledoras 

de reciclaje de 

4 tambores y 5 

motores/  

5 horas cada 

operario. 

Cuerpo entero/ 

Parado 

Operario 7 y 8: 

Colocan en bolsas el 

algodón reciclado  

2 Moledoras 

de reciclaje de 

4 tambores y 4 

motores/  

5 horas por 

cada operario. 

Cuerpo entero/ 

Parado 

Operario 1 Montacargas/ 

6 horas 

Cuerpo entero/ 

Sentado 



 Karina Katherinee Espino Siquihuay                                    Especialidad TFM 

60 

6.3 Valores límite de exposición 

El Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad 

de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 

vibraciones mecánicas. en el Artículo 3 indica los siguientes valores límite de exposición y los 

valores de exposición que dan lugar a una acción: 

 

Figura 28: Valores que dan lugar a una acción y valores límites (INSHT- NTP 839) 

 

El presente cuadro nos muestra un resumen de los artículos a considerar del Real Decreto 

1311/2005 para la evaluación a la exposición de las vibraciones. 
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Figura 29: Resumen del Real Decreto 1311/2005 (INSHT 2009) 
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6.4 Instrumentos de medición  

La empresa usará el vibrómetro para realizar las mediciones de las vibraciones originadas por 

las máquinas, éste está compuesto por el acelerómetro, un dispositivo para tratamiento y 

salida de datos y el cable de conexión entre ambos. A partir del acelerómetro la señal de 

vibración puede procesarse de diferentes formas para alcanzar una medición de la 

aceleración eficaz ponderada en frecuencia durante un periodo de medida (INSHT 2009). 

 

Figura 30: Vibrómetro para el cuerpo humano PCE-VM 31 (Pce-iberica.es 2021) 

 Mide vibraciones en manos y brazos 

 Mide vibraciones en el cuerpo entero 

 Mide vibraciones en asientos 

 Rango de medición para aceleración, velocidad y trayectoria 

 Diseño compacto 

 FFT de tres canales 

 Con soporte para TEDS 

 Memoria con capacidad para 10000 mediciones 

 Incluye interfaz USB 
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Tabla 16 Especificaciones técnicas del Vibrómetro para el cuerpo humano PCE-VM 31 

Especificaciones técnicas 

Rango de medición Sensor con 1 mV/ms² Sensor con 10 mV/ms² 

Aceleración 1100 m/s² 110 m/s² 

Velocidad 100 ... 10 000 mm/s (1 kHz/1 Hz) 
10 ... 1000 mm/s 

(1 kHz/1 Hz) 

Trayectoria (valores límite) 
250 ... 15 000 µm  

(5 Hz/250 Hz) 

25 ... 1500 µm 

(5 Hz/250 Hz) 

Resolución de visualización 
Sensor con  

1/10 mV/ms² 

Sensor con  

100 mV/ms² 

Aceleración 0,01 m/s² 0,001 m/s² 

Velocidad 0,1 mm/s 0,001 mm/s 

Trayectoria 1 µm 0,1 µm 

Linealidad > 75 dB (par errores de < ± 6 %) 

Ruido <0,003 m/s²   

Filtros     

Vibraciones en el cuerpo humano 

Filtros de medición Wb, Wc, Wd, Wh, Wj, Wk, Wm 

Sin valoración: 6,3 ... 1259 Hz (para brazos y manos); 0,4 ... 100 Hz 

(para el cuerpo entero) 

Aceleración 0,1 Hz ... 2 kHz; 1 Hz ... 1 kHz 

Velocidad 1 Hz ... 100 Hz; 2 Hz ... 1 kHz; 10 Hz ... 1 kHz 

Trayectoria 5 Hz ... 250 Hz 

Análisis de frecuencia 

125 líneas - Líneas FFT para X/Y/Z; Valor límite de la aceleración 

Rango de frecuencia: 3 ... 240, 6 ... 480,  

12 ... 960, 24 ... 1920 Hz 

Índice de actualización: 0,5/s, Sistema de ventanas: Hann 

Memoria Flash, con capacidad para 10 000 datos de medición, y 1000 FFT 

Pantalla OLED de 128 x 160 puntos a color 

Interfaz USB 2.0 Full-Speed tipo CDC, para cable USB VM2x 

Temperatura de funcionamiento -20 ... +60 °C, <95 % r.F. 

Dimensiones 125 x 65 x 27 mm 

Peso 140 g 

Fuente: Pce-iberica.es 2021 
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7. Desarrollo del trabajo en función de su temática 

Se ha aplicado la metodología indicada en el apartado anterior para la exposición del ruido y 

de las vibraciones, los resultados han sido obtenidos con los instrumentos de medición 

seleccionados de acuerdo con las normas de higiene industrial vigentes, estas mediciones 

permitirán conocer los riesgos higiénicos a los que se encuentran expuestos los operarios, 

cuando se comparen los resultados obtenidos de la aplicación de fórmulas con los valores 

límite de exposición diaria. La metodología aplicada para la evaluación de la exposición del 

ruido y de las vibraciones está en concordancia con el artículo 5 del Real Decreto 39/1997.  

El presente trabajo de investigación de fin de máster contiene la selección de operarios con 

exposición directa al ruido y a las vibraciones, se ha determinado las fórmulas a utilizar según 

el tipo de ruido, tipo de vibraciones, tipo de tarea, y tiempo de exposición al ruido y las 

vibraciones.  

Los resultados obtenidos serán evaluados y se determinará la correspondiente planificación 

preventiva, con la finalidad de mitigar o eliminar los riesgos físicos originados en el proceso 

industrial. 

 

7.1 Resultados y análisis de la exposición al ruido 

7.1.1Resultados y análisis de la exposición al ruido GHE  

Los datos entregados por la Empresa y calculados realizados por los instrumentos de 

medición se detallan a continuación: 

Tabla 17 Datos para el cálculo de la exposición al ruido GHE 

Fecha Operarios Estrategia 

de 

medición 

Equipo de medición N° de mediciones 

03.03.2021 

 

 

GHE: 

Operario 3 

4, 5,6,7 y 8 

Basada en 

la tarea u 

operación 

Dosímetro personal. Tiene 

una desviación estándar 

de 1.5,ue en dB y el 

micrófono 1ue en dB. 

 

Tres mediciones de 

10 minutos cada 

una 
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Fuente: Elaboración propia (2020) 

 Cálculo del nivel de presión acústica continuo equivalente ponderado “A”, 

para cada tarea: 

El nivel de presión acústica continua equivalente ponderado “A” para cada tarea 

del GHE, ha resultado el siguiente 

(Colocar tela en moledora)=  

10LOG(1/3* (1088.4/10+1089.1/10+1087.7/10)= 88.4 dB(A) 

(Colocar algodón en bolsas)=  

10LOG(1/3 *(1087.3/10+1088.2/10+1088.5/10)= 88.0 dB(A) 

 Cálculo de la contribución de cada tarea al nivel de exposición diario 

equivalente: 

El resultado del nivel de presión acústica continua equivalente ponderada “A” ha 

servido para calcular la contribución de cada tarea al nivel de exposición diario 

equivalente del GHE resultando lo siguiente: 

(Coloca tela en moledora)= 88.4+10*LOG10(4/8)= 85.4 dB(A) 

(Coloca algodón en bolsas)= 88+10*LOG10(4/8)= 85 dB(A) 

 

 Cálculo de nivel global de exposición diario equivalente: 

Después de haber calculado el nivel de exposición diario equivalente, los 

resultados han sido utilizados para el cálculo de nivel global de exposición diario 

equivalente del GHE, resultando lo siguiente: 

-LAeq,d=10LOG (1085.4/10+1085/10)= 88.2 dB(A) 

 Cálculo de la incertidumbre: 

Las fuentes de incertidumbre incluyen los factores físicos como clima, suelo, tipo 

de operación, entre otros, que pueden afectar el resultado del cálculo de la 

Tareas  Hora por 

máquina 

LAeq,T, 

m1 

LAeq,T, 

M2 

LAeq,T, 

M3 

 Colocar las telas cortadas en la 

máquina moledora. 

4  88.2 89.1 87.9 

 Colocar el algodón reciclado en 

bolsas. 

4 87.3 88.2 88.5 

-LAeq,T, 

-LAeq,T, 

-LAeq,d, 

-LAeq,d, 
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exposición de ruido. La incertidumbre estándar por las distintas tareas del GHE 

obtuvo el siguiente resultado: 

-u1a(Coloca tela en moledora)=  

(1*((88.2-88.4)2+(89.1-88.4)2+(87.7-88.4)2))/(3*(3-1)))1/2 = 0.41 dB(A) 

-u1a(Coloca algodón en bosas)=  

((1*((87.3-88)2+(88.2-88)2+(88.5-88)2))/(3*(3-1)))1/2 = 0.36 dB(A) 

 Cálculo de la incertidumbre debido a los instrumentos: 

La medición se efectuó con un dosímetro personal de clase 2, por lo que la 

incertidumbre debida al instrumento de medición, u2, es de 1,5 dB, mientras 

que la debida a la posición del micrófono, u3, es de 1 dB. 

 Cálculo de la incertidumbre debido a la estimación de la duración de la 

tarea: 

La incertidumbre estándar provocada por la estimación de la duración de la 

es cero, porque el Administrador señalo que controla el tiempo de las tareas. 

 Cálculo del coeficiente de sensibilidad: 

Se ha utilizado el resultado del nivel de presión acústica continua equivalente 

ponderado “A” y nivel global de exposición diario equivalente para determinar 

el coeficiente de sensibilidad asociado al muestreo del nivel de ruido de cada 

una de las tareas del GHE, resultando lo siguiente: 

-C1a (Coloca tela en moledora )=  4/8*(10((88.4-88.2)/10))=0.52 

-C1a (Coloca algodón en bosas) = 4/8*(10((88-88.2)/10))=0.48 

 Cálculo del coeficiente de sensibilidad asociado a la incertidumbre: 

Se ha utilizado el resultado del coeficiente de sensibilidad asociado al muestreo 

del nivel de ruido de cada una de las tareas del GHE para determinar el 

coeficiente de sensibilidad asociado a la incertidumbre provocada por la 

estimación de la duración de la exposición, resultando lo siguiente: 

-C1b, (Coloca tela en moledora) = 4.34*0.52/4=0.56 

-C1b (Coloca algodón en bosas) = 4.34*0.48/4=0.52 
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 Cálculo de la incertidumbre estándar combinada: 

Para el cálculo de la incertidumbre estándar combinada, se ha utilizado el 

resultado del coeficiente de sensibilidad por la incertidumbre estándar, la 

incertidumbre de medición de los instrumentos y el coeficiente de sensibilidad 

asociado a la incertidumbre, resultado lo siguiente: 

u2(LAeq,d) =((0.52)2*((0.41)^2+(1.5)2+(1)2)+((0.48)2*((0.36)2+(1.5)2+(1)2))+  

(0.56*0)2+(0.52*0)^2)= 1.70 dB 

u(LAeq,d) =1.70(1/2)= 1.30 dB 

 Cálculo de incertidumbre expandida: 

La incertidumbre expandida se obtiene de la siguiente forma: 

U(LAeq,d)=1.65*1.30= 2.15 dB 

Los resultados finales son:  

LAeq,d=88.21 dB(A)  y U(LAeq,d)= 2.15 dB 

El límite máximo permitido de exposición diaria al ruido es de 87 dB según el artículo 

N°5 del Real Decreto 286/2006 y del resultado de la evaluación el nivel de exposición 

diario equivalente es de 88.21dB con una incertidumbre de 2.15 dB. Se ha sumado el 

LAeq,d y U(LAeq,d) obteniéndose un resultado de 90.36 dB y si se resta el resultado es 

de 86.06, considerando el valor de la suma, el resultado obtenido da lugar a una 

acción, las acciones preventivas se detallan en el apartado N°8. 

7.1.2 Resultados y análisis de la exposición al ruido Operario 9 

Los datos entregados por la Empresa y calculados realizados por los instrumentos de 

medición se detallan a continuación: 

Tabla 18 Datos para el cálculo de la exposición al ruido Operario 9 

Fecha Operarios Estrategia 

de 

medición 

Equipo de medición N° de mediciones 

08.03.2021 

 

Operario 9 Basada en 

la tarea u 

operación 

Dosímetro personal. 

Tiene una desviación 

estándar de 1.5,ue en dB 

y el micrófono 1ue en dB. 

Tres mediciones de 

10 minutos cada una 
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Tareas Hora por 

máquina 

LAeq,T, 

m1 

LAeq,T, 

M2 

LAeq,T, 

M3 

Cortar con la cortadora de mano las 

telas. 

 4 80 81.4 80.6 

Cerrar los bordes del colchón con una 

cerradora de mano. 

3 83.6 83 82.9 

Colocar las bolsas a los colchones 1  

Fuente: Elaboración propia (2020) 

Se comprueba que el nivel de ruido al colocar las bolsas a los colchones es bajo (LAeq,T,m < 

70 dB(A). 

 Cálculo del nivel de presión acústica continuo equivalente ponderado “A”, 

para cada tarea: 

El nivel de presión acústica continua equivalente ponderado “A”, ha resultado el 

siguiente: 

(Cortar tela)=  

10LOG(1/3*(10(80/10)+10(81.4/10)+10(80.6/10)))=80.7dB(A) 

(Cerrar bordes del colchón)=  

10LOG(1/3*(10(83.6/10)+10(83/10)+10(82.9/10)))= 83.2dB(A) 

 Cálculo de la contribución de cada tarea al nivel de exposición diario 

equivalente: 

El resultado del nivel de presión acústica continua equivalente ponderada “A” ha 

servido para calcular la contribución de cada tarea al nivel de exposición diario 

equivalente resultado lo siguiente: 

(Cortar tela)= 80.7+10LOG(4/8)=                           77.7 dB(A) 

(Cerrar bordes del colchón)= 83.2+10LOG(3/8)= 78.9 dB(A) 

(Colocar bolsas)= 70+10LOG(1/8)=                       60.97dB(A) 

 

 Cálculo de nivel global de exposición diario equivalente: 

Después de haber calculado el nivel de exposición diario equivalente, los 

resultados han sido utilizados para el cálculo de nivel global de exposición diario 

equivalente resultando lo siguiente: 

-LAeq,d=10LOG(1077.7/10+1078.99/10+1060.97/10)= 81.4 dB(A) 

-LAeq,T, 

-LAeq,T, 

-LAeq,d, 

-LAeq,d, 

-LAeq,d, 
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 Cálculo de la incertidumbre: 

Las fuentes de incertidumbre incluyen los factores físicos que pueden afectar el 

resultado del cálculo de la exposición de ruido al operario 9; la incertidumbre 

estándar por las distintas tareas obtuvo el siguiente resultado: 

-u1a(Cortar tela)=  

(1*((80-80.7)2+(81.4-80.7)2+(80.6-80.7)2))/(3*(3-1))(1/2) = 0.41dB(A) 

-u1a(Cerrar bordes del colchón)=  

(1*((83.6-83.2)2+(83-83.2)2+(82.9-83.2)2))/(3*(3-1))(1/2) = 0.22 dB(A) 

-u1a(Colocar bolsas)= 0 dB(A) 

 Cálculo de la incertidumbre debido a los instrumentos: 

La medición se efectuó con un dosímetro personal de clase 2, por lo que la 

incertidumbre por el instrumento de medición, u2, es de 1,5 dB, y la 

incertidumbre por la posición del micrófono, u3, es de 1 dB. 

 Cálculo de la incertidumbre debido a la estimación de la duración de la 

tarea: 

La incertidumbre estándar provocada por la estimación de la duración de la 

es cero, porque el Administrador señalo que controla el tiempo de las tareas. 

 Cálculo del coeficiente de sensibilidad: 

Se ha utilizado el resultado del nivel de presión acústica continua equivalente 

ponderado “A” y nivel global de exposición diario equivalente para determinar 

el coeficiente de sensibilidad asociado al muestreo del nivel de ruido de cada 

una de las tareas, resultando lo siguiente: 

-C1a (Cortar tela)=  4/8*(10((80.7-81.4)/10)) = 0.43 

-C1a (Cerrar bordes del colchón)= 3/8*(10((83.2-81.4)/10)) = 0.57 

 Cálculo del coeficiente de sensibilidad asociado a la incertidumbre: 

Se ha utilizado el resultado del coeficiente de sensibilidad asociado al muestreo 

del nivel de ruido de cada una de las tareas para determinar el coeficiente de 

sensibilidad asociado a la incertidumbre provocada por la estimación de la 

duración de la exposición, resultando lo siguiente: 

-C1b, (Coloca tela en moledora) = 4.34*0.43/4= 0.47 
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-C1b (Coloca algodón en bosas) = 4.34*0.57/3= 0.82 

 Cálculo de la incertidumbre estándar combinada: 

Para el cálculo de la incertidumbre estándar combinada, se ha utilizado el 

resultado del coeficiente de sensibilidad por la incertidumbre estándar, la 

incertidumbre de medición de los instrumentos y el coeficiente de sensibilidad 

asociado a la incertidumbre, resultado lo siguiente: 

u2(LAeq,d)= (0.43)2*((0.41)2+(1.5)2+(1)2)+((0.57)2*((0.22)2+(1.5)2+(1)2))+ 

(0.47*0)2+(0.82*0)2)= 1.7 dB 

u(LAeq,d)=1.7(1/2)= 1.30 dB 

 Cálculo de incertidumbre expandida: 

La incertidumbre expandida se obtiene de la siguiente forma: 

U(LAeq,d)=1.65*1.30= 2.15 dB 

Los resultados finales son:  

LAeq,d=81.4 dB(A)  y U(LAeq,d)= 2.15 dB 

El límite máximo permitido de exposición diaria al ruido es de 87 dB según el artículo 

N°5 del Real Decreto 286/2006 y del resultado de la evaluación el nivel de exposición 

diario equivalente es de 81.4 dB con una incertidumbre de 2.15 dB. Se ha sumado el 

LAeq,d y U(LAeq,d) obteniéndose un resultado de 83.6 dB y si se resta el resultado es 

de 79.25, considerando el valor de la suma, el resultado obtenido da lugar a una 

acción, las acciones preventivas se detallan en el apartado N°8. 
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7.1.3 Resultados y análisis de la exposición al ruido Operario 2 

Los datos entregados por la Empresa y calculados realizados por los instrumentos de 

medición se detallan a continuación: 

Tabla 19 Datos para el cálculo de la exposición al ruido Operario 2 

Fecha Operarios Estrategia 

de 

medición 

Equipo de medición N° de 

mediciones 

09.03.2021 

 

Operario 2 Basada en 

la tarea u 

operación 

Sonómetros integradores-

promediadores. Tiene una 

desviación estándar de 

1.5,ue en dB. 

Tres 

mediciones de 

10 minutos 

cada una 

Tareas Hora por 

máquina 

LAeq,T, 

m1 

LAeq,T, 

M2 

LAeq,T, 

M3 

Corta los bloques de retazos de tela con 

la guillotina 5 cuchillas (G5) 

 2 87.1 88.9 87.3 

Unir los resortes y las telas utilizando la 

prensadora para cocer a mano. 

4 (LAeq,T,m < 70 dB(A) 

Corta los bloques de retazos de tela con 

la guillotina de 1 cuchilla (G1) 

2 80.5 81.2 81.5 

Fuente: Elaboración propia (2020) 

 

Se comprueba que el nivel de ruido al unir los resortes y las telas es bajo (LAeq,T,m < 70 

dB(A). 

 Cálculo del nivel de presión acústica continuo equivalente ponderado “A”, 

para cada tarea: 

El nivel de presión acústica continua equivalente ponderado “A”, ha resultado el 

siguiente: 

(Cortar tela G5)=  

10LOG(1/3*(10(87.1/10)+10(88.9/10)+10(87.3/10)))= 87.8 dB(A) 

(Cortar tela G1)=  

10LOG(1/3*(10(80.5/10)+10(81.2/10)+10(81.5/10)))= 81.1 dB(A) 

 

 

-LAeq,T, 

LAeq,T, 
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 Cálculo de la contribución de cada tarea al nivel de exposición diario 

equivalente: 

El resultado del nivel de presión acústica continua equivalente ponderada “A” ha 

servido para calcular la contribución de cada tarea al nivel de exposición diario 

equivalente resultado lo siguiente: 

(Cortar tela G5)= 87.8+10LOG(2/8)=   81.8 dB(A) 

(Cortar tela G1)= 81.1+10LOG(2/8)= 75.1 dB(A) 

(Unir los resortes y las telas)= 70+10LOG(4/8)= 67 dB(A)         

 

 Cálculo de nivel global de exposición diario equivalente: 

Después de haber calculado el nivel de exposición diario equivalente, los 

resultados han sido utilizados para el cálculo de nivel global de exposición diario 

equivalente resultando lo siguiente: 

-LAeq,d=10LOG(1081.8/10+1075.1/10+1067/10)= 82.8 dB(A) 

 Cálculo de la incertidumbre: 

Las fuentes de incertidumbre incluyen los factores físicos que pueden afectar el 

resultado del cálculo de la exposición de ruido con respecto al operario 2; la 

incertidumbre estándar por las distintas tareas obtuvo el siguiente resultado:  

u1a(Cortar tela G5)=  

(1*((87.1-87.8)2+(88.9-87.8)2+(87.3-87.8)2))/(3*(3-1))(1/2) = 0.57dB(A) 

-u1a(Cortar tela G1)=  

(1*((80.5-81.1)2+(81.2-81.1)2+(81.5-81.1)2))/(3*(3-1))(1/2) = 0.30 dB(A) 

-u1a(Unir los resortes y las telas)= 0 dB(A) 

 Cálculo de la incertidumbre debido a los instrumentos: 

La medición se efectuó con un Sonómetro integrador-promediado de clase 2, 

por lo que la incertidumbre por el instrumento de medición, u2, es de 1,5 dB y 

la incertidumbre por la posición del micrófono, u3, es de 1 dB. 

 Cálculo de la incertidumbre debido a la estimación de la duración de la 

tarea: 

La incertidumbre estándar provocada por la estimación de la duración de la 

es cero, porque el Administrador señalo que controla el tiempo de las tareas. 

-LAeq,d, 

-LAeq,d, 

-LAeq,d, 
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 Cálculo del coeficiente de sensibilidad: 

Se ha utilizado el resultado del nivel de presión acústica continua equivalente 

ponderado “A” y nivel global de exposición diario equivalente para determinar 

el coeficiente de sensibilidad asociado al muestreo del nivel de ruido de cada 

una de las tareas, resultando lo siguiente: 

-C1a (Cortar tela)=  2/8*(10((87.8-82.8)/10)) )= 0.79 

-C1a (Cerrar bordes del colchón)= 2/8*(10((81.1-82.8)/10)) )= 0.17 

 Cálculo del coeficiente de sensibilidad asociado a la incertidumbre: 

Se ha utilizado el resultado del coeficiente de sensibilidad asociado al muestreo 

del nivel de ruido de cada una de las tareas para determinar el coeficiente de 

sensibilidad asociado a la incertidumbre provocada por la estimación de la 

duración de la exposición, resultando lo siguiente: 

-C1b, (Coloca tela en moledora) = 4.34*0.79/2= 1.71 

-C1b (Coloca algodón en bosas) = 4.34*0.17/2= 0.37 

 Cálculo de la incertidumbre estándar combinada: 

Para el cálculo de la incertidumbre estándar combinada, se ha utilizado el 

resultado del coeficiente de sensibilidad por la incertidumbre estándar, la 

incertidumbre de medición de los instrumentos y el coeficiente de sensibilidad 

asociado a la incertidumbre, resultado lo siguiente: 

u2(LAeq,d)= (0.79)2*((0.57)2+(1.5)^2+(1)2)+((0.17)2*((0.3)2+(1.5)2+(1)2))+ 

(1.71*0)2+(0.37*0)2) = 2.33 dB 

u(LAeq,d)= 2.33 (1/2)= 1.53 dB 

 Cálculo de incertidumbre expandida: 

La incertidumbre expandida se obtiene de la siguiente forma: 

U(LAeq,d)=1.65*1.53= 2.52 dB 

Los resultados finales son:  

LAeq,d=82.8 dB(A) y U(LAeq,d)= 2.52 dB 

El límite máximo permitido de exposición diaria al ruido es de 87 dB según el artículo 

N°5 del Real Decreto 286/2006, y el resultado de la evaluación del nivel de exposición 

diario equivalente es de 82.8 dB con una incertidumbre de 2.52 dB, cuando se suma 
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el LAeq,d y U(LAeq,d) se obtiene un resultado de 85.32 dB y cuando se resta el 

resultado es de 80.28 dB. El resultado da lugar a una acción, porque supera los valores 

límites de exposición permitidos, en el apartado N°8 se determinará la acción 

preventiva. 

7.1.4 Resultados y análisis de la exposición al ruido Operario 1 

Los datos entregados por la Empresa y calculados realizados por los instrumentos de 

medición se detallan a continuación: 

Tabla 20 Datos para el cálculo de la exposición al ruido Operario 1 

 

Fuente: Elaboración propia (2020) 

 

 Cálculo del nivel de presión acústica continuo equivalente ponderado “A”, 

para cada tarea: 

El nivel de presión acústica continua equivalente ponderado “A” para cada tarea 

del Operario 1, ha resultado el siguiente: 

= 10LOG (1/3* (1087.3/10+1088.2/10+1087.8/10)= 87.8 dB(A) 

 Cálculo de la contribución de cada tarea al nivel de exposición diario 

equivalente: 

Los operarios trabajan 9 horas, 1 hora de descanso y refrigerio, el comedor se 

encuentra en un ambiente donde el nivel de exposición al ruido en menor a 70 

dB, motivo que se considerado 8 horas laboradas. 

Operarios Estrategia 

de 

medición 

Equipo de medición N° de 

mediciones 

Operario 1 Basada en 

la jornada 

completa 

Sonómetros 

integradores-

promediadores. Tiene 

una desviación 

estándar de 1.5,ue  en 

dB y el micrófono 1ue en 

dB. 

Tres mediciones 

de 

180 minutos 

cada una 

Días de 

medición 

LAeq,T

,n 

1 87.3 

2 88.2 

3 87.8 

-LAeq,T, 
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El resultado del nivel de presión acústica continua equivalente ponderada “A” ha 

servido para calcular la contribución de cada tarea al nivel de exposición diario 

equivalente del operario 1, resultando lo siguiente: 

= 87.8+10LOG(8/8)= 87.8 dB(A) 

 

 Cálculo de la incertidumbre: 

Las fuentes de incertidumbre incluyen los factores físicos que pueden afectar el 

resultado del cálculo de la exposición de ruido; la incertidumbre estándar por las 

distintas tareas realizadas por el operario 1, obtuvo el siguiente resultado: 

-u1a=  

(1*((87.3-87.8)2+(88.2-87.8)2+(87.8-87.8)2))/(3-1))(1/2 ) = 0.45 dB(A) 

 

Figura 31: Contribución a la incertidumbre (Nash R. 2013) 

 Cálculo de la contribución a la incertidumbre: 

La contribución a la incertidumbre, c1u1 es 0.6 dB según el cuadro anterior 

(Figura 31), debido a que el u1a es 0.45 dB(A) 

 Cálculo de la incertidumbre debido a los instrumentos: 

La medición se efectuó con un dosímetro personal de clase 2, por lo que la 

incertidumbre debida al instrumento de medición, u2, es de 1,5 dB, mientras 

que la debida a la posición del micrófono, u3, es de 1 dB. 

-LAeq,d, 
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 Cálculo de la incertidumbre estándar combinada: 

La incertidumbre estándar combinada resultó: 

u2(LAeq,d)=(0.45)2+(1.5)2)+(1)2=3.45 

u(LAeq,d)=3.45(1/2)= 1.86 dB 

 Cálculo de incertidumbre expandida: 

La incertidumbre expandida resultó: 

U(LAeq,d)=1.65*1.86= 3.01 dB 

Los resultados finales son:  

LAeq,d=87.8 dB(A)  y U(LAeq,d)= 3.01 dB 

El límite máximo permitido de exposición diaria al ruido es de 87 dB según el artículo 

N°5 del Real Decreto 286/2006, y el resultado de la evaluación ha dado 87.8 dB con 

una incertidumbre de 3.01 dB. Se ha sumado el LAeq,d y U(LAeq,d) obteniéndose un 

resultado de 90.81 dB y si restamos es 84.79 dB, el último resultado estaría dentro de 

los valores diarios permitidos. Se debe de actuar de inmediato, el daño al trabajador 

puede ser irreversible, y esto ocasionaría procesos judiciales y contingencias laborales 

para la Empresa, en el apartado N°8 se determinará la acción preventiva. 

 

7.2 Resultados y análisis de la exposición a las vibraciones 

7.2.1 Resultados y análisis de la exposición a las vibraciones 

mano brazo 

Las vibraciones mano brazo serán medidas por las mediciones de corta duración en 

operaciones con equipos en funcionamiento intermitente con exposición a vibraciones 

con varias fuentes. 

7.2.1.1 Resultados y análisis de la exposición a las vibraciones mano 

brazo de operario 9 

A continuación, se detallan los resultados del vibrómetro de la muestra: 
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Tabla 21 Datos para el cálculo de la exposición a las vibraciones Operario 9 

Fuente  

 

Jornada 

Laboral  

Tiempo 

(h) 

ahwx ahwy ahwz Tiempo de 

medición 

1 cortadora de tela 

manual 

8h y 1h de 

refrigerio y 

descanso 

2 4.1 4.3 4.5 5 minutos cada 

medición en 

diferentes 

momentos de la 

jornada laboral 

1 cerradora de mano  1.5 3.8 3.5 3.9 

Colocar las bolsas a 

los colchones 

2  

Fuente: Elaboración propia según IDEARA, SL (2014) 

 

 Calcular el valor total de aceleración equivalente ponderada en frecuencia  

Con el uso del vibrómetro se han determinado los valores de la vibración, con la 

siguiente fórmula se determinará el valor total de aceleración equivalente 

ponderada en frecuencia para cada una de las fuentes de vibración: 

 

De la aplicación de la fórmula se han determinado los siguientes valores de 

aceleración equivalente ponderada de frecuencia:  

Ahw (cortadora) = 7.45 m/s2 

Ahw (cerradora de mano) = 6.47 m/s2 

 Calcular el valor la exposición normalizada de una fuente para un periodo 

de 8 hora 

Con los datos anteriores (valor de la aceleración y del tiempo de exposición), se 

calculará el valor de la exposición normalizada de una fuente para un periodo de 8 

horas: 

 

A (8) (Cortadora)= 3.73 m/s2 

A (8) (cerradora)= 2.80 m/s2 
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 Calcular el valor global de la exposición normalizada para un periodo de 8 

hora 

Con la aplicación de la siguiente fórmula se determinará el valor global de la 

exposición diaria a vibraciones normalizado para un periodo de ocho horas A (8): 

 

A (8) (Cortadora y cerradora)= 4.66 m/s2 

El resultado de la evaluación de VMB es de 4.66 m/s2, comparado con el Real 

Decreto 311/2005 ha superado el valor 2.5 m/s2, que da lugar a una acción y no 

ha superado el valor límite es de 5 m/s2, la planificación preventiva se desarrollará 

en el apartado N°8. 

 

7.2.1.2 Resultados y análisis de la exposición a las vibraciones mano 

brazo de operario 2 

A continuación, se detallan los resultados del vibrómetro de la muestra: 

Tabla 22 Datos para el cálculo de la exposición a las vibraciones  mano brazo operario 2 

Fuente  

 

Jornada 

Laboral  

Tiempo 

(h) 

ahwx ahwy ahwz Tiempo de medición 

1 guillotina de 5 

cuchillas 

8h y 1h de 

refrigerio y 

descanso 

1.5 5.6 5.2 5.9 5 minutos cada 

medición en diferentes 

momentos de la 

jornada laboral 
1 guillotina de 1 

cuchilla 

1.5 1.2 1.5 1.7 

 

 Calcular el valor total de aceleración equivalente ponderada en frecuencia  

Con el uso del vibrómetro se han determinado los valores de la vibración, con la 

siguiente fórmula se determinará el valor total de aceleración equivalente 

ponderada en frecuencia para cada una de las fuentes de vibración: 
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De la aplicación de la fórmula se han determinado los siguientes valores de 

aceleración equivalente ponderada de frecuencia:  

Ahw (guillotina G5) = 9.65 m/s2 

Ahw (guillotina G1) = 2.17 m/s2 

 Calcular el valor la exposición normalizada de una fuente para un periodo 

de 8 hora 

Con los datos anteriores (valor de la aceleración y del tiempo de exposición),se 

calculará el valor de la exposición normalizada de una fuente para un periodo de 8 

horas: 

 

A (8) (guillotina G5) = 4.18 m/s2 

A (8) (guillotina G1) = 0.94 m/s2 

 Calcular el valor global de la exposición normalizada para un periodo de 8 

hora 

Con la aplicación de la siguiente fórmula se determinará el valor global de la 

exposición diaria a vibraciones normalizado para un periodo de ocho horas A(8): 

 

A (8) (guillotina G5 y guillotina G1)= 4.28 m/s2 

El resultado de la evaluación es de 4.28 m/s2, comparado con el Real Decreto 

311/2005 ha superado el valor 2.5 m/s2, que da lugar a una acción y no ha 

superado el valor límite es de 5 m/s2, la planificación preventiva se desarrollará en 

el apartado N°8. 
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7.2.2 Resultados y análisis de la exposición a las vibraciones 

cuerpo entero 

El operario 2 tiene vibraciones de mano brazo y cuerpo entero, se ha elegido medir la 

exposición a las vibraciones cuerpo entero, porque estás serán medidas por las 

mediciones de corta duración en operaciones con equipos en funcionamiento de 

impacto y con mediciones de operaciones de larga duración ininterrumpidas 

estacionarias en equipos de funcionamiento continuo. El tipo de vibraciones será de 

varias fuentes. 

7.2.2.1 Resultados y análisis de la exposición a las vibraciones cuerpo 

entero operario 2 

A continuación, se detallan los resultados del vibrómetro de la muestra: 

Tabla 23 Datos para el cálculo de la exposición a las vibraciones cuerpo entero operario 2 

Fuente  

 

Jornada Laboral  Tiempo 

(h) 

awx awy awz Tiempo de 

medición 

1 prensadora 

mecánica 

8h y 1h de refrigerio 

y descanso 

3 0.4 0.8 0.6 5 minutos cada 

medición 

Fuente: Elaboración propia según IDEARA, SL (2014) 

 Calcular el valor de la exposición diaria a vibraciones normalizado para un 

periodo de ocho horas A (8)  

Con el uso del vibrómetro se han obtenido los valores de la vibración indicados en 

la tabla anterior N°22, con esa información se determinará el valor de la exposición 

diaria a vibraciones parciales normalizado para un periodo de ocho horas A(8):  

De la aplicación de la fórmula se han determinado los siguientes valores de 

aceleración equivalente ponderada de frecuencia:  

AX prensadora (8) = 0.34 m/s2 

Ay prensadora (8) = 0.69 m/s2 

Az prensadora (8) = 0.37 m/s2 
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Considerando los valores de la exposición diaria equivalente A (8) antes calculado, 

se elige el mayor valor entre los tres; por lo tanto, el operario 2 estaría sometido a 

una VCE de 0.69 m/s2. 

Ai (8) (prensadora)= 0.69 m/s2 

El resultado de la evaluación de VCE es de 0.69 m/s2, comparado con el Real 

Decreto 311/2005 ha superado el valor 0.5 m/s2, que da lugar a una acción y no 

ha superado el valor límite es de 1.15 m/s2, la planificación preventiva se 

desarrollará en el apartado N°8. 

 

7.2.2.2 Resultados y análisis de la exposición a las vibraciones cuerpo 

entero GHE 

A continuación, se detallan los resultados del vibrómetro de la muestra: 

Tabla 24 Datos para el cálculo de la exposición a las vibraciones GHE 

Fuente  

 

Jornada Laboral  Tiempo 

(h) 

ahwx ahwy ahwz 

Operario 1, Montacargas 8h y 1h de refrigerio y 

descanso cada operario 

6 
0.59 0.51 0.54 

Operario 3 y 4, Moledoras 

de reciclaje de 3 tambores. 

8h y 1h de refrigerio y 

descanso cada operario 

5 
0.51 0.57 0.53 

Operarios 5,6,7,8 

Moledoras de reciclaje de 

4 tambores. 2 Moledoras. 

8h y 1h de refrigerio y 

descanso cada operario 

5 

0.63 0.6 0.62 

Fuente: Elaboración propia según IDEARA, SL (2014) 

 Calcular el valor de la exposición diaria a vibraciones normalizado para un 

periodo de ocho horas A (8)  

Con el uso del vibrómetro se han obtenido los valores de la vibración indicados en 

la tabla anterior N°24, con esa información se determinará el valor de la exposición 

diaria a vibraciones parciales normalizado para un periodo de ocho horas A(8):  
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De la aplicación de la fórmula se han determinado los siguientes valores de 

aceleración equivalente ponderada de frecuencia, según cada fuente de vibración:  

AX Montacargas (8) = 0.72 m/s2 

Ay Montacargas (8) = 0.62 m/s2 

Az Montacargas (8) = 0.47 m/s2 

AX Moledoras 3T (8) = 0.56 m/s2 

Ay Moledoras 3T (8) = 0.63 m/s2 

Az Moledoras 3T (8) = 0.42 m/s2 

AX Moledoras 4T (8) = 0.7 m/s2 

Ay Moledoras 4T (8) = 0.66 m/s2 

Az Moledoras 4T (8) = 0.49 m/s2 

 Calcular del valor global de A (8) para cada uno de los ejes ortogonales: 

Para el cálculo del valor global de A (8) se agrupan los ejes x, y, z de cada una 

de las fuentes de vibración, utilizando la siguiente fórmula: 

 

i representa los ejes x, y, z. 

Ax (8) = ((0.72)2 + (0.56)2 + (0.7)2)1/2   = 1.15 

Ay (8) = ((0.62)2 + (0.63)2 + (0.66)2)1/2 = 1.10 

Az (8) = ((0.47)2 + (0.42)2 + (0.49)2)1/2 = 0.79 

Considerando los valores de la exposición diaria equivalente A (8) antes calculado, 

se elige el mayor valor entre los tres; por lo tanto, el operario 2 estaría sometido a 

una VCE de 1.15 m/s2. 

Ai (8) = 1.15 m/s2 

El resultado de la evaluación de VCE es de 1.15 m/s2, comparado con el Real 

Decreto 311/2005 ha superado el valor 0.5 m/s2, que da lugar a una acción y no 
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ha superado el valor límite es de 1.15 m/s2, la planificación preventiva se 

desarrollará en el apartado N°8. 

8. Planificación de la actividad preventiva 

En la Planificación preventiva se elabora el programa de acción, en el que se determina 

la medida preventiva propuesta para el riesgo identificado después de evaluar la 

exposición diaria al ruido y a las vibraciones a las que están expuestos los colaboradores, 

la planificación incluye los plazos de inicio y de fin, los responsables de implementación 

y de seguimiento; y el coste económico. 

En la determinación del objetivo, las medidas a implementar y el tiempo de 

implementación y seguimiento del control,  se han considerado las leyes, decretos reales 

y guías técnicas en la prevención de riesgos laborales, expuestas en apartado anteriores. 

A continuación, se presentan las medidas preventivas a implementar en la exposición al 

ruido con un nivel de riesgo Moderado (M): 

Tabla 25 Planificación de la actividad preventiva de ruido riesgo moderado 

PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA 

Puesto de trabajo Operario 9 Tipo de Riesgo Ruido 

Valores de exposición 

LAeq,d y U(LAeq,d) 

83.6 dB Nivel de Riesgo Moderado (M) 

OBJETIVO 1 Disminuir los niveles de exposición al ruido a los niveles 

mínimos aceptados por la normatividad vigente 

Tipo de medida Otras medidas 

Medida preventiva / 

Control 

Evaluación de riesgo mediante la medición de la exposición al 

ruido de acuerdo con el Real Decreto 286/2006 y la Ley 

31/1995. 

Plazos de implementación 

de inicio y de fin  

01/04/2021- 01/05/2021 

Responsables Jefe de Operaciones 

Coste económico 500 € 

Indicador Informes por puesto de trabajo indicando el nivel de ruido actual 

y la comparación con el nivel mínimo deseado 80 dB > LAeq,d. 
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Seguimiento de control Bianual 

 

OBJETIVO 2 Evaluar la salud de los colaboradores para evitar enfermedades 

ocupacionales originadas por el ruido 

Tipo de medida Salud 

Medida preventiva / 

Control 

Realizar exámenes de control audiométrico  

Plazos de implementación 

de inicio y de fin 

01/04/2021- 01/05/2021 

Responsables Administrador 

Coste económico 110 € por cada trabajador 

Indicador El 100% de los colaboradores realizan exámenes de control 

audiométrico. 

Seguimiento de control Trianual 

Fuente: Elaboración propia según INSHT (2006) y la Ley 31/1995. 

A continuación, se presentan las medidas preventivas a implementar en la exposición al 

ruido con un nivel de riesgo Intolerable (IN): 

Tabla 26 Planificación de la actividad preventiva de ruido riesgo intolerable 

PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA 

Puesto de trabajo GHE: Operario 3 4, 5,6,7 y 8 

Operario 2 

Operario 1 

Tipo de Riesgo Ruido 

Valores de exposición 

LAeq,d y U(LAeq,d) 

GHE: 90.36 dB 

Operario 2: 99.85 dB 

Operario 1: 90.81 dB 

Nivel de 

Riesgo 

Intolerable 

(IN) 

OBJETIVO 3 Disminuir los niveles de exposición al ruido a los niveles 

mínimos aceptados por la normatividad vigente 

Tipo de medida Otras medidas 

Medida preventiva / 

Control 

Evaluación de riesgo mediante la medición de la exposición al 

ruido de acuerdo con el Real Decreto 286/2006 y la Ley 

31/1995. 

Plazos de implementación 

de inicio y de fin 

01/04/2021- 15/04/2021 
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Responsables Jefe de Operaciones 

Coste económico 800 € 

Indicador Informes por puesto de trabajo indicando el nivel de ruido actual 

y la comparación con el nivel mínimo deseado 80 dB > LAeq,d. 

Seguimiento de control Anual 

OBJETIVO 4 Evaluar la salud de los colaboradores para evitar enfermedades 

ocupacionales originadas por el ruido 

Tipo de medida Salud 

Medida preventiva / 

Control 

Realizar exámenes de control audiométrico  

Plazos de implementación 

de inicio y de fin 

01/04/2021- 15/04/2021 

Responsables Administrador 

Coste económico 110 € por cada trabajador 

Indicador El 100% de los colaboradores realizan exámenes de control 

audiométrico. 

Seguimiento de control Bianual 

OBJETIVO 5 Establecer Programas de medidas técnicas y organizativas 

Tipo de medida Organizativa 

Medida preventiva / 

Control 

 Descanso de 7 minutos por cada 2 horas de trabajo, 

adicionales a la hora de almuerzo (la hora de almuerzo no 

se incluye las 8 horas laborales). 

 Señalización mediante carteles de los lugares ruidosos de 

trabajo. 

 Mantenimiento preventivo bianual a los equipos de trabajo. 

 Establecer un cronograma de rotaciones de colaboradores 

mensual. 

Plazos de implementación 

de inicio y de fin 

01/04/2021- 31/05/2021 
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Responsables Jefe de Operaciones 

Coste económico 800 € 

Indicador Informes por puesto de trabajo indicando el nivel de ruido actual 

y la comparación con el nivel mínimo deseado 80 dB > LAeq,d. 

Seguimiento de control Anual 

Fuente: Elaboración propia según INSHT (2006) y la Ley 31/1995. 

A continuación, se presentan las medidas preventivas a implementar en la exposición al 

ruido con un nivel de riesgo Intolerable (IN) y Moderado (M): 

Tabla 27 Planificación de la actividad preventiva de ruido riesgo intolerable y moderado 

PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA 

Puesto de trabajo GHE: Operario 3 4, 5,6,7 

y 8 

Operario 2, Operario 1, 

Operario 9 

Tipo de Riesgo Ruido 

Valores de exposición 

LAeq,d y U(LAeq,d) 

GHE: 90.36 dB 

Operario 2: 99.85 dB 

Operario 1: 90.81 dB 

Operario 9: 83.6 dB 

Nivel de Riesgo Intolerable (IN) 

/ Moderado (M) 

OBJETIVO 6 Disminuir los niveles de exposición al ruido a los niveles 

mínimos aceptados por la normatividad vigente 

Tipo de medida Protección individual 

Medida preventiva / 

Control 

Entrega obligatoria de EPI’s a los colaboradores de acuerdo con 

el artículo 17.2 de la Ley 31/1995 y del artículo 4 del Real 

Decreto 773/1997. 

Adquisición de Orejera Adaptable a Casco marca Steelpro con 

Carcasa de PVC, Soporte acústico 34 dB con SNR: 29 dB, NRR: 

22 dB para los operarios con exposiciones al ruido mayores a 

90 dB. 
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Figura 32. Sodimac (2021) 

Se aplicado el método de NRR para disminuir el nivel de 

exposición al ruido, a continuación, los resultados: 

Operario 2: 99.85 dB - 22 dB= 77.85 dB,  

GHE: 90.36 dB - 22 dB= 68.36 dB, 

Operario 1: 90.81 dB - 22 dB= 68.81 dB,  

con el uso de EPI’s, los niveles de exposición se reducen a 

niveles aceptables de ruido. 

 

Para los operarios con exposiciones al ruido menores a 90 dB 

la adquisición es de tapones auditivos personalizados Qeos® 

de Cotral Lab con SNR mínimo de 17dB y máximo de 28dB, 

tomando el menor SNR, el nivel de ruido disminuye a 66.6 dB.  

Operario 9: 83.6 dB - 17 dB= 66.6 dB 

 

Figura 33. Baroig (2021) 

Plazos de implementación 

de inicio y de fin 

01/04/2021 – 15/04/2021 

Responsables Administrador 

Coste económico 220 € 

Indicador Informes por puesto de trabajo indicando el nivel de ruido actual 

y la comparación con el nivel mínimo deseado 80 dB > LAeq,d. 

Seguimiento de control Anual 

Figura 32 Sodimac (2021) y Figura 32 Baroig (2021) 

Fuente: Elaboración propia según INSHT (2006), INSHT (1997) y la Ley 31/1995. 
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A continuación, se presentan las medidas preventivas a implementar en la exposición al ruido 

y a las vibraciones: 

Tabla 26 Planificación de la actividad preventiva de ruido y vibraciones 

PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA 

Puesto de trabajo GHE, Operario 2, 

Operario 1, Operario 9 

Tipo de Riesgo Ruido / 

Vibraciones 

Valores de exposición Todos Nivel de Riesgo Todos 

OBJETIVO 7 Sensibilizar a los colaboradores sobre los riesgos de ruido y 

vibraciones a los que se encuentran expuestos 

Tipo de medida Formativa 

Medida preventiva / 

Control 

Información y formación de los colaboradores en los siguientes 

cursos: 

 Equipos de protección individual 

 Seguridad y salud en el trabajo 

 El Ruido en la higiene industrial 

 Las vibraciones en la higiene industrial 

Plazos de implementación 

de inicio y de fin 

01/04/2021 – 30/09/2021 

Responsables Administrador 

Coste económico 300 € 

Indicador Lista de asistencia firmada de los colaboradores 

Seguimiento de control Anual 

Fuente: Elaboración propia según INSHT (2006), INSHT (2005) y la Ley 31/1995. 
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A continuación, se presentan las medidas preventivas a implementar en la exposición a las 

vibraciones de mano-brazo y cuerpo entero: 

Tabla 2927 Planificación de la actividad preventiva de vibraciones 

PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA 

Puesto de trabajo Operario 9, operario 2,  

GHE 

Tipo de Riesgo VMB/ VCE 

A (8) operario 9: 4.66 m/s2 

operario 2: 0.69 m/s2 

GHE:             1.15 m/s2 

Nivel de Riesgo Todos 

OBJETIVO 8 Evaluar la salud de los colaboradores para evitar enfermedades 

ocupacionales originadas por las vibraciones 

Tipo de medida Salud 

Medida preventiva / 

Control 

Realizar exámenes médicos para detectar trastornos originados 

por las vibraciones 

Plazos de implementación 

de inicio y de fin 

01/04/2021- 30/06/2021 

Responsables Administrador 

Coste económico 60 € por cada trabajador 

Indicador El 100% de los colaboradores realizan exámenes médicos 

Seguimiento de control Trianual 

OBJETIVO 9 Establecer Programas de medidas técnicas y organizativas 

Tipo de medida Organizativa 

Medida preventiva / 

Control 

 Descanso de 7 minutos por cada 2 horas de trabajo, 

adicionales a la hora de almuerzo (la hora de almuerzo no 

se incluye las 8 horas laborales). 

 Adquisición de equipos de trabajo que disminuyan el riesgo 

como amortiguadores, asas, mangos, empuñaduras, 

cubiertas y otros sistemas que disminuyan las vibraciones 

transmitidas al cuerpo entero y mano – brazo. 

 Señalización mediante carteles de los lugares con 

vibración. 
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 Mantenimiento preventivo bianual a los equipos de trabajo. 

 Establecer un cronograma de rotaciones de colaboradores 

mensual. 

Plazos de implementación 

de inicio y de fin 

01/04/2021- 31/05/2021 

Responsables Jefe de Operaciones 

Coste económico 600 € 

Indicador Informes por puesto de trabajo indicando el nivel de vibración 

actual y la comparación con el nivel mínimo deseado de A (8) < 

2.5 m/s2 para VMB y A (8) <1.15 m/s2  para VCE. 

Seguimiento de control Bianual 

OBJETIVO 10 Consultar y lograr la participación de los trabajadores en la 

identificación de riesgos laborales con respecto a las 

vibraciones 

Tipo de medida Consulta y participación 

Medida preventiva / 

Control 

Encuestar a los trabajadores y programar reuniones anuales 

con los colaboradores para conocer la problemática laboral y 

las sugerencias del colaborador en relación con la mejora de 

las soluciones técnicas halladas para el control de las 

vibraciones y mejorar el resultado de las medidas. INSHT 

(2009). 

Plazos de implementación 

de inicio y de fin 

01/04/2021- 31/05/2021 

Responsables Jefe de Operaciones 

Coste económico 100 € 

Indicador Número de trabajadores encuestados y actas de reuniones 

Seguimiento de control Anual 

OBJETIVO 11 Disminuir los niveles de exposición a las vibraciones a los 

niveles mínimos aceptados por la normatividad vigente 

Tipo de medida Otras medidas 



 Karina Katherinee Espino Siquihuay                                    Especialidad TFM 

91 

Medida preventiva / 

Control 

Evaluación de riesgo mediante la medición de la exposición al 

ruido de acuerdo con el Real Decreto 1311/2005 y la Ley 

31/1995. 

Plazos de implementación 

de inicio y de fin 

01/04/2021- 15/04/2021 

Responsables Jefe de Operaciones 

Coste económico 500 € 

Indicador Informes por puesto de trabajo indicando el nivel de vibración 

actual y la comparación con el nivel mínimo deseado de A (8) < 

2.5 m/s2 para VMB y A (8) <1.15 m/s2  para VCE. 

Seguimiento de control Anual 

Fuente: Elaboración propia según INSHT (2005) y la Ley 31/1995. 

A continuación, se presentan las medidas preventivas a implementar en la exposición a las 

vibraciones mano-brazo: 

 

Tabla 30 Planificación de la actividad preventiva de vibraciones mano brazo 

PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA 

Puesto de trabajo Operario 9 Tipo de Riesgo VMB 

A (8) 4.66 m/s2 Nivel de Riesgo Moderado (M) 

OBJETIVO 12 Disminuir los niveles de exposición a las vibraciones a los 

niveles mínimos aceptados por la normatividad vigente 

Tipo de medida Protección individual 

Medida preventiva / 

Control 

Entrega obligatoria de EPI’s a los colaboradores de acuerdo con 

el artículo 17.2 de la Ley 31/1995 y del artículo 4 del Real 

Decreto 773/1997.  

Adquirir guantes antivibración marca Portwest A790 que 

proporcionen el adecuado aislamiento frente a las componentes 

de alta frecuencia de la vibración producida por las máquinas.  

Plazos de implementación 

de inicio y de fin 

01/04/2021 – 30/06/2021 
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Responsables Jefe de Operaciones 

Coste económico 270 €  

Indicador Informes por puesto de trabajo indicando el nivel de vibración 

actual y la comparación con el nivel mínimo deseado de A (8) < 

2.5 m/s2. 

Seguimiento de control  Anual 

Fuente: Elaboración propia según INSHT (2005) y la Ley 31/1995. 

A continuación, se presentan las medidas preventivas a implementar en la exposición a las 

vibraciones cuerpo entero: 

Tabla 31 Planificación de la actividad preventiva de vibraciones cuerpo entero 

PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA 

Puesto de trabajo operario 2:  

GHE:              

Tipo de Riesgo VCE 

Valores de exposición 

LAeq,d y U(LAeq,d) 

operario 2: 0.69 m/s2 

GHE:             1.15 m/s2 

Nivel de Riesgo Tolerable (TO) 

Importante (I) 

OBJETIVO 13 Disminuir los niveles de exposición a las vibraciones a los 

niveles mínimos aceptados por la normatividad vigente 

Tipo de medida Protección individual 

Medida preventiva / 

Control 

Entrega obligatoria de EPI’s a los colaboradores de acuerdo con 

el artículo 17.2 de la Ley 31/1995 y del artículo 4 del Real 

Decreto 773/1997.  

Adquirir Fajas y cinturones antivibraciones marca VELCRO que 

proporcionen el adecuado aislamiento frente a las componentes 

de alta frecuencia de la vibración producida por las máquinas.  

Plazos de implementación 

de inicio y de fin 

01/04/2021 – 30/06/2021 

Responsables Jefe de Operaciones 

Coste económico 270 €  
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Indicador Informes por puesto de trabajo indicando el nivel de vibración 

actual y la comparación con el nivel mínimo deseado de A (8) < 

0.5 m/s2. 

Seguimiento de control  Anual 

Fuente: Elaboración propia según INSHT (2005) y la Ley 31/1995. 

 

9. Conclusiones 

Los niveles de exposición al ruido y a las vibraciones evaluados en el desarrollo de las tareas 

y uso de maquinaria de los operarios en el proceso de fabricación de colchones, han resultado 

riesgos moderados, tolerables e intolerables; y, por cada uno de los tipos de riesgos se han 

propuesto actividades preventivas según el Real Decreto 286/2006 y el Real Decreto 

1311/2005. 

Los trabajadores no usaban los equipos de protección individual requeridos para los niveles 

de ruido y vibraciones, resultando valores de exposición superiores a los permitidos; el 

Administrador las Empresa indicó que no se han reportado enfermedades ocupacionales 

porque existe una alta rotación de personal en el proceso de fabricación. 

El nivel de ruido al que están expuestos los operarios resulto riesgo tolerable, porque el LAeq,d 

se encontraba entre 80 dB y 85 dB; otro grupo de operarios obtuvo el nivel de exposición al 

ruido con riesgo intolerable, porque el LAeq,d era superior a 87 dB, para ambos casos se 

determinó como medida inmediata la adquisición de EPI’s y se logró disminuir el nivel de 

exposición al ruido a niveles aceptables. Así también se han implementado otras acciones 

preventivas.  

El nivel de vibraciones mano brazo al que está expuesto el operario  resulto riesgo importante, 

porque el nivel de m/s2 expuestos se encontraba entre 2.5 m/s2 y 5 m/s2; el nivel de 

vibraciones cuerpo entero al que está expuesto el operario resulto riesgo tolerable, porque el 

nivel de m/s2 expuestos se encontraba entre 0.5 m/s2 y 1.15 m/s2; y otro grupo de operarios 

obtuvo el nivel de exposición a las vibraciones cuerpo entero riesgo importante, porque el nivel 

de m/s2 expuestos se encontraban entre 0.5 m/s2 y 1.15 m/s2,  para los casos expuestos se 

determinó como medida inmediata la adquisición de EPI’s y se logró disminuir el nivel de 

exposición a las vibraciones a niveles aceptables. Así también se han implementado otras 

acciones preventivas.  
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El aporte a la Planta de fabricación de colchones es la identificación de los niveles de riesgo 

acústico y de vibraciones, debido a que es la primera vez que se desarrolla una evaluación 

de prevención de riesgos laborales, se ha comunicado y discutido con la Administrador de la 

Empresa los resultados obtenidos de la evaluación y se ha determinado acciones inmediatas 

y a corto plazo a implementar, mediante la elaboración de la Planificación de actividades 

preventivas por puesto de trabajo.  

Las limitaciones que se han tenido en el presente TFM es la falta de inspección física a la 

Planta y la falta de coordinaciones presenciales con el Administrador, por la cuarentena 

obligatoria que vive el país, si bien la planta funcionó hasta el 2019, la maquinaria aún se 

encuentra dentro de la fábrica en custodia del Administrador. Las reuniones se han 

desarrollado vía telefónica y por zoom, para el entendimiento de los procesos de fabricación, 

las funciones de los colaboradores, el funcionamiento de las máquinas y los tiempos de uso 

de maquinaría por los colaboradores. 

Por último, el TFM ha permitido consolidar los conocimientos teóricos y prácticos de la higiene 

industrial mediante la aplicación de las leyes, decretos y guías técnicas en la evaluación de 

los riesgos físicos a cada puesto de trabajo de la Planta de fabricación de colchones.  

La empresa deberá realizar un seguimiento semestral a la implementación de actividades 

señaladas en la Planificación de Actividades Preventivas, que le permita mejorar el clima 

laboral, la calidad de vida de los trabajadores y evitar multas por una inspección laboral, 

mediante la capacitación y uso de EPI’s, las evaluaciones periódicas a la salud,  los descansos 

y el mantenimiento de maquinaria. La empresa deberá continuar a un mediano plazo con la 

evaluación de la exposición al ruido y las vibraciones de los operarios que manejan vehículos 

de transporte y montacargas. Posteriormente, la evaluación de la exposición a los riesgos 

físicos debe implementarse a todos los colaboradores de la Empresa.  

 

. 
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